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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S

S. M. el R e y  (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante 
salud.
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MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los oclio re
clutas que figuran en la siguiente relación, pertenecien
tes á los reemplazos que se indican, están comprendidos 
en el art. 175 de la vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército;

El Rey (Q. D. G ) se ha servido disponer que se de

vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según las cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que también sé indican 
en la citada relación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1903.

MÁRTÍTEGÜI 
Sres. Capitanes Generales de Andalucía, Yalencia y Ga

licia.

Relación que se cita.
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Delegación
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS P*¡S
O Pueblo. Provincia. Día Mes. Año.

caitas de 
pago.

Hacienda que 
expidió 

la carta de pago

José Onro Liñares..................................... 1901 Leñas................. Coruña. . . . . 27 Septiembre.
Enero..........
Noviembre.. 
Octubre . . . .  
Septiembre. 
Idem. . .

1901!
1902
1901
1901
1901
1901

134
435
106
389
713

1 .041

Coruña.
Idem.
Pontevedra. 
Orense. 
Alicante. 
ídem.
Idem.
Córdoba.

Vicente Garrote Sabio.............................
Manuel Cabadas A lfaya...........................
Manuel Martín Cota..'............

1901
1901
1901

S. Pedro de Feas
Mondariz...........
Avión............ .

Idem .......... 1
Pontevedra.
Orense........
Alicante... .  
Idem ..........

24
5

28
24
30

Luis Javalov Sebastiá......... ..................... 1901 Alicante.. . . . . . .
Idem ................ .Ricardo Jiménez Martínez...................... 1901

Salvador Alverola Candela .................... 1901 Eiche.................. Idem .......... 30 Idem. 1901 1 .407
51Eduardo Alvarez de Sotomayor Onieva. 1899 Lucena........... Córdoba. .. 3 Octubre. . . . 1899

Madrid 3 de Septiembre de 1903.— M a r t it e g u i .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sas formulada por el Director de la Academia de Caba
llería, que cursó á este Ministerio en 7 de Junio último, 
á favor del primer Teniente de dicha Arma, Ayudante 
de Profesor, D. Antonio Ferrer de Miguel, quien “ha 
realizado trabajos extraordinarios en el ejercicio del 
profesorado durante un plazo que excede de seis años;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra que á conti
nuación se inserta, y por resolución de 28 de Agosto 
próximo pasado, ha tenido á bien declarar pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo que disfruta, hasta su as
censo al inmediato, la Cruz del Mérito Militar con dis
tintivo blanco que se le otorgó, con pasador del Profeso
rado, por Real orden de 26 de Junio de 1901 [D . O. nú
mero 139), como comprendido en el párrafo 1.° de la 
Real orden de 27 de Octubre de 1902 [O. L. núm. 255) y 
en el apartado 1.° del art. 19 del Reglamento vigente de 
recompensas en tiempo de paz.

'De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 3 de Septiembre de 1903.

MÁRTÍTEGÜI 
Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

INFORME QUE SE CITA

Flay un membrete que dice: «Junta Consultiva de Guerra.»
Excmo. Sr.: De Real orden fecha 24 de Junio último y á 

los efectos del párrafo 2.° de la Soberana disposición de 27 de 
Octubre de 1902, se remite á esta Junta una comunicación del 
Director de la Academia de Caballería, referente á la recom
pensa que merece el Profesor de la misma D. Antonio Ferrer 
de Miguel, acompañándose copia del acta de la Junta faculta
tiva de dicha Academia y hoja de servicios del interesado.

Expónese en el acta mencionada, que el primer Teniente 
D. Antonio Ferrer de Miguel ha prestado el servicio de A yu
dante de Profesor desde Junio de 1897 hasta la fecha, coinci
diendo su destino con el período anormal de abreviación de 
cursos, de trabajos verdaderamente extraordinarios por el

considerable número de alumnos, habiendo desempeñado don 
Antonio Ferrer las suplencias ordinarias, y además en propie
dad las clases de horrado y forja de 1897 á 1898; equitación 
práctica en 1899-900; física, química, balística y armas portá
tiles desde 1900 á 1902, al propio tiempo que la de equitación; 
todo ello sin perjuicio del desempeño de otros varios cargos y 
de atender á las convocatorias.

En todo momento ha dado pruebas de inteligencia, celo y 
acierto, según declara la Junta facultativa, haciendo constar 
además que se halla en posesión de la Cruz de primera cla
se del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del « Pro
fesorado» que le fue concedida por Real orden de 26 de Junio 
de 1901 (D. O. núm. 139).

El Director de la Academia, en su comunicación fecha 7 de 
Junio último, ratifica los merecimientos consignados en el 
acta de la Junta facultativa, encomiando por su parte las cua
lidades de laboriosidad y constancia del interesado durante 
un plazo que excede de seis años.

En su consecuencia, la Junta estima que el primer Te
niente de Caballería D. Antonio Ferrer de Miguel se ha he
cho acreedor á la pensión del 10 por 100 del sueldo de su em
pleo hasta el ascenso al inmediato, por haber desempeñado 
durante más de seis años consecutivos el cargo de Ayudante 
Profesoi de la Academia de Caballería, realizando trabajos ex
traordinarios con inteligencia, laboriosidad y constancia, ha
llándose comprendido para tal declaración, en el párrafo 1.° 
de la Real orden de 27 de Octubre de 1902 (C. L. núm. 255) y 
en el apartado 1.° del art. 19 del Reglamento vigente de re
compensas en tiempo de paz.

Y. E., como siempre, acordará lo más acertado.
Madrid 10 de Agosto de 1903.=nEl General Secretario, Leo

poldo Cano.“ Rubricado.xzV.° B.°—El Presidente accidental, 
Julián González Parrado.—Rubricado.—Hay un sello que dice: 
«Junta Consultiva de Guerra.»

MINISTERIO DE MARINA
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que el uso de los servicios de los Prácticos de
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los puertos nacionales se regirá por las reglas si
guientes:1.® En los puertos nacionales, naturales ó artificia
les, que por Reglamento local sea obligatorio el servi
do de Práctico, todos los buques de la Armada lo utili
zarán, satisiaciimluse los emolumentos reglamentarios 
con cargo al fundo económico del buque.

'2.a En los puertos nacionales en que no sea obliga
torio el servicio de Prácticos, los Comandantes de los 
buqins de la Atinada quedan autorizados á utilizar el 
Práctico siempre que por las circunstancias del tiempo 
,i de las condiciones más ú menos peligrosas de la loca
lidad y del mayor espacio de tiempo en que no Imbkse 
frecuentado el puerto lo consideraran conveniente á la 
seguridad del buque, sitndo también abonados estos 
servicios de Práctico por cuenta del indicado fondo eco
nómico.a.* Sido se admitirán en nómina para ser satisfechos 
por Hacienda los certificados de practicaje por servicios 
en costas y puertos extranjeros.

De Real orden lo digo á V. F. para su conocimiento 
Y efectos. Dios guarde ü Y. E. muchos años. Madrid 4 
de Septiembre de 19U3. OOBIÁN
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Armada.=  

Sr. Subsecretario del Ministerio.=Sres. Capitanes ge
nerales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Car- 
t t  d i  i = S r. Intendente general.=Sr. Director del 
Per on d

Excmo. Sr.: S. M. el Rs:v (Q. D. G.}, de acuerdo con 
lu pr- puesto por V. E., ha tenido á bien ampliar hasta 
el dn  20 del corriente, á la una de la tarde, el plazo 
p„ra que puedan presentar sus documentos y  firmar el 
pliego de oposiciones en esa Inspección general los Doc
tores y Licenciados en Medicina y Cirugía que deseen 
tomar parte en los ejercicios para ingreso en el Cuerpo 
de Sanidad de la Armada, según la convocatoria publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d k id  en 9 de Julio próximo 
pasado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 
de Septiembre de 1903.

COBIÁN
Sr. Inspector general dejSanidad.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Por Real orden de 26 de Febrero de 1901, 

quedó adicionado el art. 43 del vigente Reglamento de 
la Contribución industrial, con el párrafo último que 
dice: «Los fabricantes que dejen incumplidas las obli
gaciones que para la exención de cuota de los depósitos 
de sus fábricas les impone este artículo, aun reuniendo 
las condiciones legales para la exención, se considerará 
que renuncian á dichos beneficios y satisfarán en con
cepto de multa las cuotas que les correspondan, según 
los epígrafes de las tarifas, por los almacenes ó depósi
tos de sus fábricas desde la fecha del incumplimiento 
de dichas obligaciones.»

Dicha reforma introducida en el citado Reglamento, 
íué precedida del correspondiente informe del Consejo 
de Estado en pleno, cuyo alto Cuerpo, además de la 
mencionada variante, propuso que el texto del art. 43 
se rectificara en el sentido de que era innecesario exigir 
al fabricante que ya cumplió con los requisitos de di
cho precepto, y que no alterase ni varíase la industria 
declarada ni la instalación del depósito ó almacén que 
tuviera establecido para la venta dedos artículos de su 
fábrica, que cada año volviese á presentar las respecti
vas relaciones, porque el silencio del industrial debía 
entenderse que denotaba la persistencia en condiciones 
iguales, deduciéndose de ese hecho las naturales conse
cuencias reglamentarias.

Y con el fin de evitar que en las Oficinas provincia
les se instruyan expedientes para exigir responsabilida
des á los industriales que dejen de presentar la relación 
duplicada de los elementos de fabricación que posea 
dentro de los diez primeros días del mes de Julio de cada 
año si estuviesen ya matriculados:

S . M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
nota puesta al final del art. 43 del citado Reglamento 
se adicione en la siguiente forma:

«Los mismos, cuando hubieren presentado la relación 
duplicada de los elementos de fabricación que posean 
con quince días de anticipación al en que se propongan 1

ejercer la industria y establecer el almacén, quedarán 
relevados de la obligación de presentar la relación 
anual á que se refiere la condición tercera, si no alteran 
ni varían la industria declarada, ni la instalación del 
depósito ó almacén que tuvieran establecida para la 
venta de los artículos de su fabricación.»

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1903. BESADA
Sr. Director general de Contribuciones.

I lm o  Sr.: Vista, la instancia de D. José Pradera y 
Cainps, solicitando como representante, de M. C.Butsens _ 
ef Pradera, se habilite la playa de Vallearca, en las cos
tas de Garraf, de la provincia de Barcelona, para el em
barque de cementos Portland y cales hidráulicas, pro
ductos de la propiedad de dicha razón social y para el 
desembarque de los que ésta necesita para la explota
ción de los citados:

Vista la petición que la Cámara oficial de^Comercio, 
de la Industria y de la Navegación de Barcelona hace 
de que se acceda á dicha petición, fundándose en las 
ventajas que la concesión que se solicita ha de reportar 
á la producción nacional, contribuyendo á favorecerla 
exportación de productos, que pueden hacerla en con
diciones favorables de competencia con sus similares 
extranjeros, dando valor á tierras hoy casi improduc
tivas y ocupación á millares de obreros:

Resultando que por Real orden de 28 de Junio del 
año último se concedió á D. Andrés Monche y Ríos 
autorización para análogas operaciones á las solicita
das, en la misma costa de Garraf, en la que ahora se 
pide la habilitación, en el paraje denominado «La Fal- 
conera», bajo la vigilancia del Resguardo y con la in
tervención de la Aduana de Villanueva y Geltrú:

Considerando que situada la playa de Vallearca, | 
cuya habilitación se pide, á unos cuatro kilómetros de * 
Sitges y unos 12 de la Aduana de Villanueva y Geltrú, 
es de justicia otorgarla los beneficios concedidos á «La 
Falconera»:

Considerando que ningún perjuicio han de sufrir los 
intereses de la Hacienda por que se habilite la playa pre
citada para embarcar los productos que se piden, tanto 
en régimen de cabotaje como de exportación, y, en 
cambio, quedarán favorecidos los intereses de la razón 
social recurrente y logrados los fines que la Cámara de 
Comercio de Barcelona interesa en defensa de los inte
reses nacionales:

Considerando que no puede accederse á la petición 
de que se habilite la playa de referencia para desembar
car los productos necesarios para la explotación de las 
cales y cementos de que se trata, pues lo vago de los 
términos de esta petición imposibilita puedafconcederla 
la Administración, sin posible riesgo de los intereses 
del Tesoro, tanto más, cuanto que la pequeña distancia 
á que está la playa de Vallearca de Sitges, punto que 
está enclavado en la línea férrea de Barcelona, permite 
llevar fácilmente y con pequeño coste los artículos que 
puedan ser necesarios para la explotación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner se acceda á lo solicitado en cuanto á que se habi
lite la  playa de Vallearca para el embarque en régimen 
de cabotaje y de Exportación de los cementos Portland 
y cales hidráulicas de la razón social en cuya represen
tación lo ha solicitado D. José Fradera y Camps, de
biendo verificarse los embarques bajo la vigilancia del 
Resguardo y con documentación é intervención de la 
Aduana de Villanueva y Geltrú; siendo de cuenta de la 
razón social interesada el abono de las dietas que seña
la el apéndice 1.° de las Ordenanzas de Aduanas al em
pleado que vaya á intervenir los embarques.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años: Madrid 29 de Agosto de 1903.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

M I S T E R I O  D E L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la instancia presentada en este Ministerio por 

D. Fulgencio Alemán, vecino de Murcia, con fecha 15 
de Febrero último, expresando que el día 5 del citado 
mes se presentó la Guardia civil en la fábrica del expo
nente, dedicada á la producción del pimentón en con
serva, y le decomisó todas las latas de dicho género, en

cumplimiento de órdenes del Gobernador de la provin
cia, fundado en la aplicación del Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1902, no obstante estar autorizado el ex
ponente á dicha producción, por haber obtenido en 20 
de Marzo del mismo año patente de invención por el 
término de veinte años, concedida por el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, por 
un procedimiento industrial consistente en la prepara
ción y conservación del pimiento molido por medio del 
aceite y envases de hoja de lata; que teniendo por fin el 
Real decreto de 31 de Diciembre evitar el fraude que 
con la mezcla del polvo del fruto del pimiento rojo con 
otras substancias sufre el consumidor, que desea adqui
rirlo puro, se deduce que se refiere á la mercancía que 
se vende como pimentón puro sin serlo, pero en modo 
alguno á las mezclas del polvo del pimiento con otras 
sustancias cuando estas mezclas se anuncian, como su
cede en el presente caso, no como pimentón puro, sino 
en conserva con aceite; que, en este concepto, el expo
nente entiende que se ha aplicado erróneamente el Real 
decreto referido, y, en su virtud, suplica que, compro
bándose lo expuesto por los documentos que acompaña 
á la instancia, se deje sin efecto el decomiso de que han 
sido objeto sus dichos productos, declarándose no se 
hallan comprendidos en la prohibición que para las mez- 
claz no declaradas tales se consigna en la citada Sobe
rana disposición:

Vista también la instancia del mismo D. Fulgencio 
Alemán, fecha 28 de Febrero, exponiendo que, sin per
juicio de la resolución que se dicte respecto á la ante
riormente presentada en este Ministerio, que, no ha
biendo habido duda alguna respecto á licitud de la 
mezcla del pimentón con el aceite hasta la publicación 
del Real decreto de 31 de Diciembre último, el expo
nente venía produciendo dicha mezcla, y en la fecha en 
que.se dictó aquél tenía almacenada, para exportarla, 
bastante mercancía de esta clase, que le fué decomisada 
por el Gobernador de la provincia de Albacete; y como 
el plazo de un mes determinado en el art. 3.° del Real 
decreto no puede utilizarse en este caso, puesto que el 
exponente empieza por anunciar como pimentón en con
serva con aceite, resulta que dicha disposición va á te
ner efecto retroactivo de momento, pues aun en el su
puesto de que la anterior instancia de 15 de Febrero sea 
resuelta en el sentido de que no es aplicable el caso 
particular de que se trata, de no resolverse antes de 
aquel plazo, toda la mercancía será inutilizada; y si se 
resuelve negativamente, lo será con mayor motivo; que 
no parece justo que la mercancía producida antes de 
que se dictase el Real decreto sea inutilizada, dando á 
este hecho carácter retroactivo, con grave perjuicio de 
intereses legítimos, suplicando se afore la dicha mer
cancía existente, con el fin de que mientras se resuelva 
la cuestión pendiente, no quepa la malicia de que se 
sigue produciendo, y se autorice la exportación de la ya 
producida, ordenándose para ello al Gobernador civil 
de Albacete suspenda la destrucción de la mezcla de
comisada:

Vista igualmente la instancia de los Sres. D. Fran
cisco Sempere y D. Juan Diez, vecinos de Murcia, de 23 
de Febrero, exponiendo: que en 2 de Febrero de 1902 
presentaron en este Ministerio un recurso de alzada 
contra las disposiciones del Gobernador civil de Murcia, 
que, á pretexto de defensa de la salud pública, estable
cían insuperables trabas al libre ejercicio de una indus
tria lícita y dificultaban el movimiento comercial de 
uno de los procíuctos más preciados de la región de Le
vante, obrando los exponentes en representación de los 
gremios de exportadores, especuladores y molineros de 
pimiento; que publicado el Real decreto de 31 de Di
ciembre, no se menciona para nada eh recurso deal- 
zoda, como ha debido hacerse; que si no es del mo
mento discutir y juzgar dicho Real decreto, sí lo es de 
encauzar la corriente del derecho en el sentido de em
plear contra el mismo el recurso contencioso adminis
trativo, y para ello precisa se declare que el mencio
nado Real decreto pone término al recurso de alzada 
entablado en 2 de Febrero de 1902 por los exponentes, 
en su nombre y en representación de los gremios ante
riormente expresados, ordenándose que dicha Real dis
posición les sea personalmente notificada:

Vista asimismo la instancia de D. Nathan Suss, ve
cino de esta Corte, como director de la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, expo
niendo que el Real decreto de 31 dé Diciembre último, 
dictado por este Ministerio, ha venido á regularizar el 
tráfico del pimentón, dictando reglas que tienden á evi
tar fraudes; que nada habría que objetar si de su cum
plimiento no surgiese la infracción de una de sus dis
posiciones, ó sea la que determina que las Autoridades 
gubernativas podrán sacar muestras y hacer reconoci
mientos sin entorpecer el tráfico, con perjuicio de los
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intereses de las Compañías y de los consignatarios; y 
que para obviarlo, suplica se aclare lo dispuesto en el 
repetido Real decreto en el sentido de que el embargo, 
decomiso, destrucción ó extracción de muestras del pi
mentón deberán efectuarse por las Autoridades antes de 
su facturación en la estación de origen ó después de 
realizadas las operaciones de abono de portes y entrega 
en la del destino:

Considerando que por Real orden circular de 4 de 
Enero de 1887, en su disposición primera, se encarece á 
los Gobernadores y se previene á los Ayuntamientos 
que procedan á penar gubernativamente todas las adul
teraciones y venta de los artículos de consumo que, aun
que no resulten nocivos á la salud, sean ó puedan ser 
causa de fraude, entregando á los reincidentes á los 
Tribunales de Justicia y publicando en el - Boletín ofi
cial los nombres de los adulteradores y sofisticadores:

Considerando que por otra Real orden de 17 de Oc
tubre de 1888, se recordó al Gobernador civil de Murcia 
el cumplimiento de la Real orden circular de 4 de Ene
ro de 1887, disponiendo se giraran visitas á los almace
nes de depósito de pimiento reconociendo las partidas 
que de este artículo se expendan y transporten, para 
castigar con mano fuerte abusos que constituyen una 
estafa en el tráfico y un grave daño á la salud de los 
consumidores, previniéndose al Gobernador que dictara 
cuantas medidas estimase oportunas para evitar la adul
teración:

Considerando que el Real decreto de 31 de Diciem
bre de 1902, sólo fia tenido por objeto ratificar y dar 
más fuerza legal á lo determinado y resuelto por las 
Reales órdenes citadas de 4 de Enero de 1887 y 17 de Oc
tubre de 1888, al disponer en su art. l.° que se conside
rará género de ilícito tráfico como pimentón, por ser el 
principio de ejecución de un fraude la mezcla del fruto 
seco y pulverizado del pimiento con otra cualquier subs
tancia, aun cuando ni ésta ni la mezcla puedan dañar á 
la salud:

Considerando que por el art. 2.° del mencionado 
Real decreto de 31 de Diciembre último, se autoriza á 
las Autoridades gubernativas para embargar, decomi
sar y destruir en su caso las muestras expresadas en el 
art. l.°, debiendo antes tomar muestras y hacer reco
nocimientos que no ;entorpezcan el tráfico, debiendo 
estas ser sometidas al análisis en los Laboratorios que 
se determinan, que deberá efectuarse dentro del mes 
subsiguiente á la saca de muestras, confornm precep
túa el art. 3.° del Real decreto citado:

Considerando que D. Fulgencio Alemán, al solicitar 
y obtener en 20 de Marzo de 1902 la patente de inven
ción de un procedimiento industrial consistente en la 
preparación y conservación del pimiento molido por 
medio del aceite y envases de hoja de lata, no debía des
conocer lo dispuesto por las Reales órdenes de 4 de 
Enero de 1887 y 17 de Octubre de 1888:

Considerando que la Real disposición de 31 de Di
ciembre revestía el carácter de disposición general, y 
que habiéndose publicado en la G a c e t a  no precisaba 
comunicarla á cada uno de los particulares interesados 
en este asunto, como pretenden los recurrentes D. Fran
cisco Sempere y D. Juan Diez, en la instancia elevada 
á este Ministerio; y

Considerando que no compete á este Ministerio re
solver la instancia de D. Nathan Suss, respecto á que el 
embargo, decomiso ó destrucción de las muestras del 
pimentón se efectúe por las Autoridades antes de su 
facturación en la estación de orig'en ó después de las 
operaciones de abono de portes y entrega en la^del destino;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° Que debe mantenerse en todas sus partes lo re

suelto por el Real decreto de 31 de Diciembre de 1902.
2.° Desestimar el recurso de D. Fulgencio Alemán, 

manteniendo en todo su vig'or el Real decreto de 31 de 
Diciembre último.

3.° Que se exija á los exportadores del pimentón el 
envío de muestras á las Autoridades gubernativas an
tes de su exportación, las que deban facilitar á los fa
bricantes certificados del resultado del análisis, con el 
fin de que, acreditando la pureza del pimentón, puedan 
presentarlas á las Compañías de ferrocarriles para no 
causar perjuicios á sus intereses á éstas ni á los expor
tadores, ni entorpecer ni dificultar el tráfico; y

4.° Que se publique la resolución en la G a c e t a , ha
ciéndola saber también por conducto de V. S. á los se
ñores D. Fulgencio Alemán, D. Francisco Sempere, 
D- Juan Diez y D. Nathan Suss.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Agoste 
de 1903.

G. AL1X
Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Pamplona, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por ra
zón de un quinquenio, á D. Francisco Irigoyen Arda- 
naz, actual Catedrático numerario de igual asignatura 
en el de Gerona.

De .Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de I). Francisco Irigoyen y Árdanaz.
Licenciado en Ciencias Físico-m atem áticas, Catedrático 

numerario en virtud de oposición, nombrado por Real orden 
de 9 de Abril de 1898.

Tiene aprobadas varias oposiciones á Cátedras de Mate
máticas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Segovia, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Doming'o Sáenz Barés, actual Ca
tedrático numerario de igual asignatura en el de F i
gueras.

. De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Septiembre de 1903.

. , BUGALLAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Domingo Sáenz y Barés.
Licenciado en Ciencias Físico-matem áticas.
Catedrático numerario en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 28 de Majo de 1902.
Ha explicado en varios Colegios y Academias particulares, 

diversas asignaturas de la Sección de Ciencias.

Ilmo. Sr.: Siendo necesario acomodar el modelado 
de impresos para matrícula y exámenes á la legislación 
vigente, y dada la premura de este servicio que no con
siente adoptar un modelo uniforme para todas las Uni
versidades y establecimientos docentes del Reino, sin 
esionar intereses ya creados por los contratos hechos; 

* S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer:
1.° Que se autorice á los Rectores y Jefes de estable

cimientos docentes'para que puedan disponer la impre
sión de los expedientes académicos indicados, introdu
ciendo en ellos las reformas que crean convenientes 
para el mejor servicio.

2.° Que eleven á la Subsecretaría de este Ministerio, 
dentro del mes de Octubre próximo, un ejemplar de los 
modelos que hayan adoptado, á fin de que, en su vista, 
pueda este Ministerio formular los modelos generales 
que procedan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 

, años. Madrid 4 de Septiembre de 1903.
BUGALLAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  O B R A S P Ú B L IC A S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Las autorizacionesc onsignadas en el Real 

decreto de 24 de Agosto último tienen una doble signi
ficación: establecen la posibilidad de transformar im
portantes servicios, y á esa posibilidad añaden la rapi
dez en la ejecución y la celeridad en el cumplimiento 
de las promesas, punto de considerable valor moral en 
pueblo como el nuestro, desconfiado con razón y pesi
mista casi con. derecho. El espíritu de aquella soberana 
disposición, tanto como su letra, sobria y expeditiva, 
tiende á despertar en la opinión un movimiento de es
peranza y en la Administración una diligencia enérgica 
y saludablemente emprendedora., Al aplicar la autori
zación referente á los caminos vecinales surgen de modo 
natural los preceptos legales imponiendo plazos y trám i
tes á los propósitos más resueltos, paréntesis y freno á

la más impaciente acción. Pero no serían ésta verdade
ra ni aquéllos sinceros, si por entre las cláusulas rígidas 
de la ley no buscaran medios de evidenciarse y de 
hacerse efectivos. Ese medio no es ciertamente imposi
ble: abreviando plazos, reduciendo trámites, buscando 
las garantías de acierto en la honrada y positiva cola
boración de numerosos factores sociales, siempre por 
entre las ritualidades y formalismos administrativos, 
habrá modo de hallar camino para la pronta realización 
de útiles y deseadas reformas.

En tanto que los Ingenieros terminan su plan, y con 
relación y datos técnicos acerca de centenares de kiló
metros muestran la importancia del sacrificio pecunia
rio exigido por las nuevas vías vecinales, bien puede la 
Administración invertir tiempo y trabajo en dirigirse al 
país buscando en él una comunidad de labor y de aspi
ración.

Sólo bajo la depresión de un exagerado pesimismo 
seríanos imputable desdén ó indiferencia hacia una 
mayor facilidad de comunicaciones; en todas partes se 
siente la necesidad del camino seguro que una las dis
persas villas de la comarca; y allí donde sólo de lejos ó 
por relación casi fantástica es conocida la locomotora, 
sueña la gente con que sobre los acerados raíles llegue 
ha,sta ella el tumulto de la vida. Un pueblo que ha ara
ñado en las rocas un sendero para unirse al resto del 
mundo, costándole su esfuerzo sacrificios tanto más va
liosos cuanto á mayor pobreza condenábale su aisla
miento, supone un factor moral digno de que se le tienda 
la mano por quienes tienen á su disposición medios de 
ensanchar ese camino, de suavizar sus pendientes, de 
introducir el transporte rodado donde sólo el transporte 
á lomo era posible.

No ha sido sordo el legislador á esa demanda. La 
Ley de caminos vecinales, los decretos y las disposi
ciones que la precedieron, las Leyes de obras públicas 
que después las sustituyeron, dictan medidas para sa
tisfacer esas aspiraciones; aspiraciones y Leyes, sin 
embargo, que no han llegado á fundirse por falta de 
preparación, sin duda.

Desde el momento que las segundas no cumplan 
más misión que encauzar las primeras, el divorcio exis
te. El mérito de dar un paso no está en su extensión, 
sino en darlo, por modesto que el arranque sea.

Repasando la legislación extranjera y convencidos 
de sus beneficiosos resultados, en vano trataríamos de 
imponerla de repente á nuestro país sin contar con que 
allá necesitó también su infancia: la evolución necesa
ria para transformar la educación de un pueblo.

Á exangües Municipios quiso dárseles amplia liber
tad para construirvasta red vecinal, sin tener en cuenta 
el reparto de fuerzas en todo el organismo de la Admi
nistración pública, sin estar preparados aquellos para 
cumplir la obligación impuesta.

Querer pasar bruscamente desde el sistema actual, 
seguido en carreteras, de «todo por el Estado» al siste
ma de los países en que los Municipios tienen vida pro
pia, es quimérica ilusión. No establecemos tampoco de 
antemano reglas generales; querer imponer la unifor
midad á una nación matizada diversamente por la to 
pografía, por el clima, por el hábito de sus pobladores, 
por sus riquezas naturales en girados distintos desarro
lladas, es matar toda iniciativa, es poner al descubierto 
defectos iguales á los de la exagerada centralización.

Requiramos las fuerzas vivas del país para que au 
xilien esta obra de construcción de caminos vecinales, 
pero dejémoslas en libertad de acudir en la forma que 
mejor se compadezca con su conveniencia ó con su vo- 

j  luntad.
La lucha económica de las naciones produjo á fines 

del pasado siglo una crisis agrícola industrial y comer
cial; la lucha sigue, y los demás se aprestan valiente
mente á la defensa.

Fuera imprevisión por nuestra parte si llegáramos á 
la próxima crisis económica sin habernos preparado, 
sin haber hecho un supremo esfuerzo para salvarla, y 
los medios necesarios no se improvisan: el crecimiento . 
de la riqueza es paulatino ; los remedios deben serien- 
tos para ser seguros; pero lentitud no quiere decir de
sidia en aplicarlos.

El Estado va á hacer por su parte ese esfuerzo; repa
sado el presupuesto, reunido todo el crédito que en éste 
le queda disponible, quiere el Gobierno invertirlo, sin 
desmayo ni demora, en las obras útiles que el país ne
cesita.

Mas los efectos de esa acción serán escasos si el país 
no acude, si las Corporaciones públicas y particulares 

I no cooperan, aunando voluntades, orientando todas las 
fuerzas, aplicándolas al mismo objeto nn un momento 

I dado, única manera de conseguir el máximo efecto útil 
1 de la potente impulsión nacional,
» De conformidad con lo que la prudencia aconseja, no
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sí extiende el primer plan de caminos vecinales más 
{pie á 70.000 kilómetros, para atender á lo más urgente, 
álo que lia dt rendir desde luego más provechosos re
sultados. Escogiendo de ese plan los caminos que, por 
ordtn á su utilidad, figuren al trente, se va á iniciar en 
breve plazo su rjei niñón, Para emprenderla se abre mi
tre las pian lindas un concurso de auxilios, ya que sólo ti 
las que más ofrezcan prestará el Estado su ayuda. Y 
como no sería lógico que la lucha se estableciese entre 
provincias de condiciones muy divi rssm en prosperidad, 
han sido éstas claudicadas en lies gr upo s ,  atendiendo á 
dalos t dúdales sobre su id «jueza.

Establécese una condición ineludible para optar al 
concurso ‘aludido, y es, que no se exija del Estado la ex
propiación de los terrenos «pie con las obras se ocupen. 
IndudahlcHimüc ha di con er aquella á cargo de la pro- 
\hiela ó «Id municipio.

Vpa rt ' 1 e4o ,  y i a este p r im e r  ensayo,  el Estado  lle
ga rá  I rada el l imite á donde  a l cancen  los e s fue r /os  res- 
pi etiviH de las p n u  ineias que n sa l t en  pin í e re n t i s  en 
t i  cuín uusn ablmao.  ÍYrn no p ie  ¡mide abs orbe r  ranclo
nes d« 1 m u n i i  ipio. Sido le prc&ta apu y o  p a r a  cu m p l i r  sus 
tiñes. A las co rporaciones  pi > p u la r i s p e i i e n te i r á n  los ca~ 
ininos {¡no se cui ioí ruyam y  al a m p a r o  de la l eg is l ación 
a igmilo podr an  usa r  de cua n tas  a t r ibuc iones  les e s t án  
lne  conit  m i a u  H-u imbui rán  en sus  ¡danés mu n ic ip a l es  
y  podrán  b * m  r u m  di la 1 i \ M  m i  i d  pal al comenzar los ,

domln -demcntiH im  dispersos los que la provincia 
ha de iciiiiir para auxiliar el grupo de 200 kilómetros 
que ofrece el Gobierno eonsirdr en aque l l a s  que más 
ayuden, diera dl f íd ]  d  t a entenderse el Estado direc- 
lannuUe t m los A\ unlaniieníos. Las Diputaciones pro- 
vinc’alcs es(' valioso organismo intermedio, pueden es
timular el interés de los Concejos, de las Empresas de fe
rrocarril1 's, mineras y otras industrias: pueden asociar, 
hacer compatibles los ofrecimientos de cada entidad ó 
corporación y recoger los compromisos de los donantes 
con seguridad de solvencia. Fuerte es el trabajo que se 
las encomienda; pero, si lo realizan, habrán cumplido 
con grandes deberes de patriotismo y de cultura.

Para alcanzar el mejor resultado precisa difundir sus 
ventajas por medio del elemento oficial, por la prensa, 
por cuantas fuerzas sociales ejercen influencia sobre la 
opinión pública; mas que medida de gobierno, deberá 
ser ésta una obra esencialmente nacional.

El concurso hoy solicitado, ese hermoso despertar 
de las energías patrias, el anhelo que por el desarrollo 
extensivo de las vías de comunicación se muestre, no 
trae tan sólo tras sí como única consecuencia la cons
trucción de varios centenares de kilómetros de cami
nos; constituye además aquel, importante é imprescin
dible aliento que un Gobierno de opinión necesita para 
emprender mejores obras.

Fundado en los motivos que preceden;
S. M. el B u y  (Q. I). G.) se ha servido disponer lo si

guiente:
1.° En el próximo mes de Octubre se empezará la 

construcción de unos 2.000 kilómetros de caminos ve
cinales, ivpartídos entre diez pro vi ni las.

La elección do éstas se hará con arreglo á las si
guientes bases.

2.° Se ofrecerá á cala provincia, á excepción de las 
Vascongadas y Kavarra, la construcción de los prime
ros caminos vecinales del plan mandado formar en 13 
de Agosto iddmu, que sumen una longitud aproximada 
de 200 kilonifUros, abriendo entre dichas provincias un 
concurso de auxilios.

3.° Para optar al concurso será condición indispen
sable la presentación de formal compromiso de los Ayun
tamientos de encargarse fie la expropiación de los terre
nos que ocupen los referidos caminos y de la buena con- 
servamón de tos mismos una voz terminados.

4.° Los auxilios que sobre esa obligación general 
ofrezcan los Ayuntamientos se concretarán, en la adqui
sición y acarreo, á los puntos convenientes, de la pie
dra, sin machacar necesaria para, el firme en el número 
de kilómetros que tengan por conveniente de los 200 
designados.

Los auxilios de la Diputación provincial, empresas 
y particulares, serán en efectivo.

Todos los ofrecimientos se harán por conducto y 
con la garantía de la Diputación provincial respectiva. 
Si éstas faltaren, quedará inhabilitada la provincia para 
nuevos auxilios de caminos vacinales, y obligada á de
volver al Estado la cantidad que hubiese invertido en 
las obras.

Los auxilios en efectivo, podrán pagarse al Estado 
por anualidades que importm cada una el 10 por 100 
del presupuesto total de construcción de los 200 kiló
metros de caminos vecinales designados,

Para¡computar el auxilio total de cada provincia, se 
valorará la piedra ofrecida para el firme, á los precios

ti el presupuesto, y s. sumarán a m  importe todas las 
demás cantidades ofrecidas, excep' ion hecha de la ex
propiación.

Las provincias {pie ofrezcan auxilios superiores al 
50 por 100 del coste de las obras, serán desde luego 
elegidas pura la construcción de éstas, aparte de las diez 
señaladas para el concurso.

5.° Para el ohji to ih es ti concurso, se clasifican las 
provincias en los tres grupos siguientes:

Barcelona, Cádiz, Madrid, Sevilla y Valencia.
Alicante, Badajoz, Cáeeres, Ciudad Eea!, Córdoba, 

Coruña, Gerona, Granada, Jaén, León, Málaga, Murcia, 
Ovii do. Pontevedra, Salamanca, Tarragona, Toledo, 
Vallado!id y Taragoza.

Albacete, Almería, Avila, Baleares, Burgos, Cana
rias, Castellón. L uana, Guadalajara, Suelva, Huesca, 
Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Patencia, Santander, 
Segovia, Soria, Teruel y Zamora,

Las dos provincias que dentro del primer grupo 
ofrezcan más auxilio en relación al presupuesto de las 
obras, serán las elegidas para emprender éstas. Análo
gamente serán elegidas cuatro del segundo grupo y 
cuatro del tercero, que, en conjunto, constituyen las 
diez provincias en que se propone el Gobierno iniciar 
la construcción de caminos vecinales.

6.° Terminado el plan de caminos vecinales que se 
está ultimando, se abrirá pública información por un 
plazo de diez días, sobre la utilidad de los caminos que, 
sumando una longitud aproximada de 200 kilómetros, 
figuren al frente de aquél. Esta información sustituirá, 
para los efectos que más adelante se dirán, á la pros
cripta en el arfe. 39 de la Ley de Carreteras de 4 de Mayo 
de 1877 y art. 50 de su Reglamento.

7.° Terminados en cada provincia los proyectos de 
los referidos 200 kilómetros de caminos vecinales, se so
meterán á una nueva información pública por el plazo 
de otros diez días, y esta información sustituirá á la 
dispuesta en el art. 38 de la Ley de Carreteras y 51 ele 
su Reglamento.

Al propio tiempo que se abre esta información, se 
invitará por los Gobernadores ¿ las Diputaciones pro
vinciales respectivas, Ayuntamientos, Empresas y par
ticulares interesados en la relación de las obras, á que 
presenten á la Diputación provincial las ofertas de auxi
lios para la ejecución de los caminos vecinales de que 
se trata.

Debidamente garantizadas por la Diputación pro
vincial estas ofertas, las elevarán los Gobiernos con 
toda urgencia, junto con los expedientes informativos, 
á la Dirección general de Obras públicas, 
y  8.° En vista de los expedientes informativos y pro
posiciones de auxilio, el Ministro de Agricultura, pre

via propuesta de la Dirección general de Obras públi
cas, designará las provincias que resultaren elegi
das, publicándose en la G a c e t a  el fundamento de dicha 
elección y los auxilios ofrecidos por todas las pro
vincias.

9.° El Estado emprenderá'por el sistema de adminis
tración, inmediatamente, las obras, procurando ejecu
tar por destajos todo lo que sea posible.

10.° En las provincias designadas para construir en 
este año caminos vecinales, y, sin perjuicio de empezar 
desde luego el Estado las obras, quedan obligados los 
Ayuntamientos respectivos á incluir en sus planes mu
nicipales los caminos vecinales de que se trata, con 
preferencia á los demás que tengan, y á consignar en 
el próximo presupuesto la partida correspondiente por 
que se hubiesen comprometido. Desde el momento que 
esto se realice, teniendo el carácter de carretera muni
cipal, podrán los Ayuntamientos usar de las facultades 
que les concede la Ley Municipal para la prestación 
personal (á que se refiere el art. 53 del Reglamento de
carreteras de 10 de Agosto de 1877), repartimientos y 
arbitrios.

El ofrecimiento de incluir la obra en el plan y la 
consignación necesaria en el presupuesto, para el caso de 
que resultase elegida, debe acompañar á las demás 
ofertas que en su propuesta de auxilios hagan los Ayun
tamientos,

Las informaciones públicas que prescribe la Ley de. 
Carreteras para las obras municipales quedarán susti
tuidas por las mencionadas antes.

Las obras se ejecutarán bajo la dirección de las Je
faturas de Obras públicas.

Madrid 5 de Septiembre de 1903.
GASSET

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES-

S ub secretaría .

PRIMERA ENSEÑANZA Y ESCUELAS NORMALES—(Rectificación.)

En la relación de obras declaradas útiles para que puedan 
servir de texto en la enseñanza, por Real orden de 29 de Agosto 
próximo pasado é inserta en la G a c e t a  con fecha 1.° de Sep
tiembre, se ha omitido por error de copia el nombre de don 
Godofredo Escribano, como autor de las que en dicha relación 
aparecen con los núms. 9, 10 y 11.

Madrid 4 de Septiembre de 1903.=E1 Subsecretario inte
rino, A. de Castro.

ESTADO d

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO OBRAS PÚBLICAS

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .
e los efectos públicos negociados en la  B olsa  de Comercio de e s ta  Corte durante el mes de A gosto último, 
según los datos facilitad os por la  Ju nta  S ind ical del Colegio de A gen tes de Cambio y  B o lsa .

DÍAS

DEUDA PERPETUA 
A L  4 P O R  100 IN T E R IO R

DEUDA AMORTIZABLE 
AL 5 POR 100

BANCO
HIPOTECARIO DE ESPAÑA O bligaciones

m un ic ipa les

TOTAL

G E N E R A L
Al contado A plazo A l contado A plazo Cédulas 

a l 5 p o r 100
Cédulas 

a l 4 p o r 100

1 ....................... 1.085.100 4.750.000 392.000 » 3.500 54.000 3.000 6.237.600
3 ................ 4.052.100 2.550.000 613.500 100.000 14.500 17.500 2.500 7.350.100
4 . . . .......... 1.284.500 3.600.000 584.000 » » 22.000 24.500 5.495.000
5 ................ 517.500 2.850.000 392.000 » » 57.500 » 3.817.000
6 ....................... 878.100 3.000.000 322.000 » 3.000 16.500 » 4.219.600
7 ................ 243.000 2.625.000 79.000 100.000 » 4.000 34.000 3.085.000
8 ................ 632.000 2.975.000 346.500 » » » 1.000 3.954.500

10................ 783.500 3.400.000 217.000 » » 92.500 11.000 4.487.000
11................ 719.300 2.150.000 680.500 » 18.000 332.500 1.500 3.929.800
12................ 671.500 1.750.000 150.000 » 5.000 141.000 6.000 2.723.500
13................ 337.300 2.550.000 140.000 » 1.000 72.500 24.500 3.125.300
14................ 325.500 1.350.000 138.000 » » 1.500 15.500 1.828.500
17................ 553.800 2.100.000 430.500 » » » 250 3.084.550
18................ 487.400 950.000 314.000 » » 7.500 6.800 1.765.700
19................ 454.300 5.7)0.000 330.500 100.000 » 5.000 1.000 6.590.800
20................ 404.800 6.100.000 151.000 » » » 11.500 6.667.300
21................ 499.600 5.200.000 354.500 » » 1.500 4.500 6,060.100
22.......... .. 447.200 3.500.000 148.500 » » » 6.000 4.101.700
24................ 500.300 7.050.000 183.500 » » 25.000 1.000 7.759.800
25................ 388.200 14.900.000 308.000 » » . 2.500 » 15.576.700
26 ................ 523.300 6.250.000 84.500 50.000 4.500 29.500 700 6.941.500
27................ 1.022.400 6.400.000 272.500 » 19.500 9.000 » 7.723.300
28................ 384.200 13.000.000 853.000 '■» » 60.000 33.000 14.310.200
2 9 . . . . ........ 491.400 9.300.000 153.500 150.000 36.000 16.000 1.500 10.148.400
31................ 709.900 12.750.000 269.500 » » 11.000 45.000 13.785.400

T o t a l e s . 18.326.200 128.750.000 7.906.000 500.000 103.000 978.500 234.750 154.798.450

Madrid 1..° de Septiembre de 1903.=E1 Director general, Julio Burell.
-------—

Direccion general de Obras p ú b l ic a s .  
Aguas.

Examinado el expediente promovido por D. Mateo Sanz 
Roigé como Administrador de la Sociedad propietaria de la 
«Mina del Estrech» para prolongar el minado de absorción de

agua á lo largo de la riera de Borjas del Campo ó de Alforja de 
esa provincia.

Resultando que en el expediente se han llenado los requi
sitos exigidos por la Real orden de 4 de Marzo del año último, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo de Obras públicas, 
acompañándose el acta del nuevo reconocimiento del terreno
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firmada por todos los interesados y el informe de la Jefatura 
de la provincia acerca de los extremos señalados en dicho dic
tamen:

Resultando del acta é informe mencionados que la prolon
gación solicitada podría afectar únicam ente á una acequia que 
cruza el cauce de la riera para conducir aguas de una á otra 
margen y á un pozo con máquina elevatoria, instalada abusi
vamente por D. Rafael Codina, en una finca de su propiedad, 
lindante con la riera, y para el cual ha solicitado posterior
mente la oportuna autorización:

Considerando que aun cuando sean remotos é inaprecia
bles los efectos que la galería pudiera producir en la acequia 
transversal al cauce de la riera deben ser previstos aseguran
do la impermeabilidad de una ú otra de las obras en la zona en 
que han de cruzarse para evitar el menor asomo de perjui
cios:

Considerando, respecto del otro aprovechamiento del señor 
Codina, que los pozos con máquina elevatoria están clasifica
dos por la Real orden aclaratoria dn30 de-Junio de 1891, dic
tada de conformidad con el Consejo de Estado en pleno, entre 
los que la Ley de Aguas considera como alumbramientos y no 
pueden ejecutarse con perjuicio de tercero y sin previa forma
ción de expediente; y que, por lo tanto, no puede ostentarse- 
derecho alguno á reclamación, desde el momento en que la 
instalación de la bomba de vapor se ha efectuado sin autori
zación, y el expediente promovido por el opositor para legali
zar el aprovechamiento fué incoado año y medio después qne 
el de prolongación de la m ina del Estreeh, procediendo á ju i
cio del Gobernardor la denegación y el señalamiento de un 
breve plazo para que sea desmontada la m áquina establecida 
abusivamente:

Considerando que, aun desmontada la bomba y reducido 
el pozo á la categoría de ordinario para que pueda subsistir 
legalmente, sin necesidad de autorización, su existencia en 
esta forma no puede considerarse como alumbramiento, ni cla
sificarse entre los demás aprovechamientos que señala el a r
tículo 24 de la Ley de aguas al fijar la distancia mínima que 
deberá guardarse para las obras de alumbramiento;

S. M. el Ruy (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien otorgar á los con
dueños del minado de agua llamado «Mina del Estreeh» la 
prolongación por el cauce de la riera de las Borjas (Tarragona), 
con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a La concesión se entiende otorgada dejando á salvo los 
derechos de propiedad particular, sin perjuicio de tercero y 
con sujeción á los preceptos de la Ley de aguas, pudiendo des
tinarse únicamente las que alum bren al rieg’o de los terrenos 
que poseen los socios de la referida «Mina del Molí ó Mata del 
Estreeh», y cuya extensión superficial es de 102 hectáreas y 62 áreas.

2.a La galería de prolongación de la misma se establecerá 
según las alineaciones señaladas en el plano del proyecto pre
sentado con fecha 20 de Abril de 1899, sin rebasar la confron
tación de la boca de alumbram iento de la mina del Menestral, 
establecida en la misma riera, y siendo de cuenta de los con
cesionarios la construcción de un revestimiento impermeable 
en la acequia que conduce las aguas á una finca de D. Rafael 
Codina á través de la misma riera.

3.a  ̂Antes de dar principio a la s  obras, los concesionarios- 
deberán -ampliar la fianza prestada al form ular la petición, 
hasta la cantidad de 486 pesetas y 48 céntimos, presentando 
en el Gobierno civil de la provincia el oportuno resguardo de 
la Sucursal de la Caja de Depósitos, del cual se rem itirá una 
copia á la Dirección general de Obras públicas.

4.a Las obras deberán principiar en el plazo de tres meses, 
y quedar terminadas en el de cinco años, á contar de la fecha 
de publicación de la concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y se 
ejecutarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la  provincia, siendo de cargo de los conce
sionarios el abono de los gastos que por este concepto se originen.
 ̂ 5.a Los pozos para la perforación de la gajería se practica

rán á la distancia mínim a de 30 metros entre sí, y se rellena
rán después con los productos de las excavaciones hasta enva
sar de nuevo el cauce de la riera.

6. La zona de terreno de dominio público que podrá ocu
parse para la ejecución de las obras, será un círculo de 5 m e
ros de radio en cada uno de los pozos. Los productos de las 

excavaciones deberán depositarse en los puntos y con las con- 
iciones que prescriba el Ingeniero encargado de la inspec

ción para que no ocasionen perturbación en el régim en del 
cauce ni perjuicio á los intereses particulares.

Una vez term inadas las obras, se precederá al recono
cimiento de ellas por la Jefatura de Obras públicas, y del re 
sultado se extenderá el acta correspondiente por triplicado, 
i emitiéndose uno de los ejemplares á la Dirección general del 
ramo para su aprobación si procede, siendo necesario este re 
quisito previo antes de decretar la devolución de la fianza.

8.a Caducará esta concesión por incum plim iento de las  
cláusulas con que se otorga, y llegado este caso se procederá 
con arreglo á lo establecido en la Ley general de Obras públi
cas y el Reglam ento para su  ejecución.

pe orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su eo- 
nocifniento, del Ingeniero Jefe é interesados y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 28 de Agosto de 19Q3.—E1 Director gene
ral, San Luis,= S r .  Gobernador civil de Tarragona.

Examinado el expediente instruido á instancia de la Socio-, 
ad «Hidro-Eléctrica Ibérica», solicitando autorización para

convertir en un salto único, en término de Camajón, A yunta' 
miento de Villanueva Soportiila, los dos saltos correspondien
tes á los aprovechamientos de aguas del Ebro derivadas en 
Santa María de Garoña y Tobalinilla, Ayuntamiento del valle 
de Tobalina, cuyas concesiones, otorgadas á D. Timoteo San 
Millán y D. José Bores y Romero, han sido cedidas por dichos 
concesionarios á favor de la mencionada Sociedad.

Resultando justificada la cesión por testimonio notarial le
galizado:

Resultando que, tram itado el expediente de unión de los 
saltos, como si se tra tara  de nueva concesión, no se ha pre
sentado reclamación alguna en el período de información pú 
blica y son favorables á la concesión los informes oficiales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
aprobar la cesión hecha á favor de la sociedad «Ididro-Eiéctri- 
ca Ibérica» de los aprovechamientos de aguas del Ebro, con
cedidos en 11 de Marzo de 1839 á D. Timoteo San Millán, y 
en 27 de Mayo de 1902 á D. José Bores y Romero, y autori
zar a la mencionada 'sociedad para convertir esos dos aprove
chamientos en uno, con arreglo al proyecto presentado y á las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á la sociedad anónima «Hidro-Eléctrica 
Ibérica», domiciliada en Bilbao, para modificar los proyectos 
de aprovechamiento de aguas derivadas del río Ebro, en San
ta María de Garoña y en el estrecho de Besantes, que sirvie
ron de base á las concesiones otorgadas á D. Timoteo San 
Millán con fecha 11 de Marzo de 1839 y á D. José Bores por 
Real orden de 27 de Mayo de 1902, con objeto de acum ular los 
dos saltos y crear uno de 31,40 metros, utilizando la fuerza 
resultante como las dé los expresados aprovechamientos para 
la producción de energía eléctrica destinada á usos industria
les en el mismo punto en que se produce ó en Bilbao ú otras 
poblaciones de España á donde se transporte. Se confirma la 
concesión otorgada á D. José Bores de los terrenos de dominio 
público necesarios para la instalación de la casa de máquinas.

2.a Sin variar la altura de la presa construida en Santa 
María de Garoña, se modificarán las obras de toma para deri
var 20 metros cúbicos de agua por segundo (término medio de 
los concedidos á los Sres. San Millán y Bores), dejando la so
lera del canal en su origen á 2,10 metros por debajo de la co
ronación de dicha presa, cuya altura se referirá á un punto 
fijo é invariable de las inmediaciones, para que se pueda com
probar en cualquier tiempo.

3.a El puente de servicio de las compuertas del canal, 
tendrá carácter de público, y se construirá en condiciones 
apropiadas para el paso de carros, á no ser que la Sociedad 
concesionaria considere preferible establecer las servidumbres 
por un pontón emplazado en las inmediaciones de la toma de 
aguas.

En uno y otro caso se arreglará tam bién el lecho del río y 
sus márgenes, para que sirva de ladera en el estiaje, como 
otras que existen en las proximidades.

4.a En todo tiempo, el caudal de agua que penetre en el 
canal de derivación, cualquiera que sea su cuantía, discurrirá 
por él librem ente y será devuelto al río íntegro y sin entorpe
cimiento alguno.

5.a Las obras del canal de derivación se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reformado para la unión de los dos apro
vechamientos, excepto en el tramo comprendido entre los per
files 282 y 367, en el cual se establecerá el canal sobre muros, 
contorneando la peña de Soportiila, pudiendo el concesionario

. sustitu ir, si así le conviniere, el expresado canal por tubos de 
hierro ó de hormigón de la capacidad necesaria.

El proyecto definitivo de dicho tramo se someterá oportu
nam ente á la aprobación del Ingeniero Jefe de la provincia.

6.a Todos los caminos y sendas que corte el cauce ó que
den interceptadas por las obras, se desviarán en forma que 
pueda verificarse el tránsito  en condiciones semejantes á las 
de la actualidad, construyendo los pontones ó pasaderas ne
cesarias en los puntos que fije la Administración.

Los proyectos de estas obras se someterán á la aprobación 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

7.a Al extremo del canal de derivación se construirá un 
aliviadero de superficie cuya solera quede á dos metros sobre 
el fondo del mismo y de 10 metros de longitud como minimo.

8.a El desagüe de la casa de máquinas se hará en punto 
adecuado y á suficiente altura para que no sea entorpecido 
por el remanso de la presa proyectada para el aprovechamien
to que tiene solicitado D. Francisco Sáiz Rodrigo en caso de 
que íe fuere concedido.

Si se estableciere el desagüe en la forma que está proyec
tado, no tendrá el concesionario derecho á reclamación por los 
perjuicios que pudiera ocasionarle el remanso del aprovecha
miento inferior solicitado por los Sres. Sáiz Rodrigo y Bores*

9.a Los proyectos complementarios que se mencionan en 
las cláusulas anteriores se presentarán en el plazo máximo de 
seis meses, contados desde que se publique la concesión en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

10.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia, siendo de cuenta del concesionario 
el abono de los gastos que dicho servicio origine.

11.a Be dará principio á las obras en el plazo máximo de 
ocho meses, contados desde la fecha antes expresada, y debe
rán quedar term inadas en el plazo de cuatro años, á partir de 
la misma fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Llegado este casó, serán reconocidas por el mencionado 
Ingeniero Jefe encargado de su inspección y se extenderá por 
duplicado el acta correspondiente elevando uno de los ejem 
plares á la aprobación Superior.
. 12. Como garantía del cumplimiento de estas condiciones

y para responder de los perjuicios que se puedan originar se 
consignará en la Caja de Depósitos antes de em prender las 
obras de modificación la cantidad de 4.000 pesetas, importe 
del 5 por 100 del presupuesto de las que afectan al dominio 
público, cantidad que será devuelta al concesionario cuando 
justifique haber cumplido debidamente sus compromisos.

13.a La concesión se otorgm á perpetuidad salvo todo de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el concesionario á indemnizar cuantos daños y perju i
cios pudieran ocasionarse con la ejecución y conservación de 
las obras.

14.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las an te
riores condiciones autoriza á la Adm inistración para declarar 
caducada la concesión.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 26 de Agosto de 1903.—E1 Director gene
ral, San Luis.—'ó?. Gobernador civil de Burgos.

Ordenaciones y repoblaciones.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de Agosto último, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del corriente mes- 
y hora de las once, para la adjudicación en pública subasta de 
los productos que han de ser aprovechados durante el prim er 
período de ordenación de los montes «Sierra de los Barrancos», 
«Sierra de Cuenca», «Pajarejo», «Huesas del Vasallo», «Cerro 
Gordo» y «Los Cadorzos» y «Los Llecos», pertenecientes á la 
ciudad de Cuenca, consistentes en 402.279 metros cúbicos 220 
decímetros cúbicos de madera de pino y 95.379 metros cúbicos 
458 decímetros cúbicos de leña, y los. pastos del monte ú lti
mamente citado, cuyos productos se valoran en 2.455.104,40 
pesetas, debiéndose verificar estos disfrutes con arreglo á lo 
prevenido en el pliego de condiciones aprobado por la citada 
Real orden.

Es obligación del rem atante efectuar las mejoras de que 
han de ser objeto los montes en todo el plazo de duración del 
contrato, con sujeción á los planes especiales de los dos dece
nios que comprende el período, haciéndose la deducción del 
coste de dichas mejoras de la tasación total de los productos, 
según preceptúa el Real decreto de 31 de Mayo de 1901, ad- 
virtiéndose que las que deben realizarse en el prim er decenio 
im portan 446.534,78 pesetas.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la de 10 de Octubre de 1893, en Ma
drid, ante esta Dirección general, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras 
públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento del p ú 
blico los proyectos de ordenación y el pliego de condiciones 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de 
Cuenca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado de Ordenacio
nes y Repoblaciones del mencionado Ministerio, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 23 del ac
tual mes, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cernidos, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m ode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será la de 428.297,54 
pesetas, que resulta de sumar 122.755,22, á que asciende el 5 
por 100 de la tasación total con 305.542,32 en que se lian t a 
sado los proyectos de Ordenación, intereses devengados á ra 
zón de 8 por 100 anual desde el día en que fueren presentados 
en este Ministerio hasta en el que se tasaron, más los dere
chos abonados á los Peritos por verificar estas tasaciones.

Podrá hacerse el depósito del T> por 100 en metálico ó en 
valores públicos, al tipo medio de la últim a cotización oficial 
conocida en el día en que se constituya; pero el depósito del 
valor de los proyectos, intereses devengados por los mismos y 
el de los honorarios devengados por los tasadores, deberá cons
tituirse en metálico, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado los depósitos del 
modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

En el caso de qne resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Septiembre de 1903.—El Director general, 
J. Bnrell.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

d e  clase, enterado del anuncio publicado e n  del co
rriente y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta, con las obligaciones inhe
rentes á la ejecución del plan de mejoras, de los productos su- 
bastahles comprendidos en los Proyectos de ordenación de los 
montes «Sierra de los Barrancos», «Sierra de Cuenca», «Paja- 
rejo», «Huesas del Yasallo», «Cerro Gordo» y «Los Cadorzos 
y Los Llecos» de la ciudad de Cuenca, se compromete á su ad
quisición con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita.en letra, que 
ofrece el proponente, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE MARINA

A n u n c io s  a s tro n ó m ic o s  q u e  d e b e n  in se rta rse  e n  lo s  c a le n d a r io s  d e E X T R E M A D U R A , c o rr e s p o n d ie n te s  a l a ñ o  1904.
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10 7 471 17 25 10 7 26 118 0 10 6 48 18 30 lo  5 59 19 0 10 5 30 19 29 10 5 2 19 53 i 10 5 11 19 55 10 5 38 19 30 L o 6 4 18 45 ! í o 6 32 17 58 10 7 5 17 19 10 7 36 17 6
11 ¡ 7 47, 17 26 11 7 24 18 l i l i  h 46 18 31 11 5 58 19 1: 11 5 19 19 30 11 5 2 19 53Í 11 5 11 '19 55 11 5 37 19 28!! i i 6 5 18 43 d i 8 33 17 5tí! 11 7 6 17 18 11 7 36 17 6
12 7 46 17 27 12 7 23 18 2 12'6 44 18 33 12 5 56 19 *3 12 5 18 19 31 12 5 2 19 54Í 12 5 12 19 54; 12 5 38 19 271S12' 6 6 18 42 12 6 34 17 55 12 7 7 17 17 1.2 7 37 17 7
13 7 46 17 28: 13 7 22 18 3| 13 tí 43 18 33 13 5 55 19 3 13 5 17 19 32 13 5 I 19 54 13 5 13 19 54 13 5 39 19 28!113 6 7 18 40 13 8 35 17 53 13 7 8 17 18 13 7 38 17 7
14 7 40 17 29 14 7 21 18 5614 0 41 18 34 14 5 53 19 4 14 5 16 19 3> 14 O 1 19 54' 14 5 13 19 53 14 5 40 19 25 114 6 8 18 39 14 6 38 17 52 14 7 9 17 15 14 7 39 17 7
15 7 45 17 30' 15 7 20 18 6 15 6 40 18 &5 15 5 52 19 5 15 5 15 19 33] 15 5 2 19 55; 15 5 14 19 53? 15 5 41 19 231¡15 8 9 18 37 ¡15 6 37 17 50 15 7 10 17 15 15 7 39 17 7
16 7 45 17 32 16 7 19 18 7 16 6 38 18 36 16 5 50 19 6 16 5 14 19 34 16 5 2 19 55; 16 5 15 19 52 16 5 42 19 22 ¡16 8 10 18 35 i 16 6 38 17 49 16 7 12 17 14 16 7 4o 17 8
17 7 45 17 33 1717 17 18 8 |17 6 37 18 37 17 5 49 19 7 17 5 14 19 35| 17 5 2 19 56? 17 5 16 19 52 17 5 43 19 21 ¡17 6 11 18 34 17 6 39 17 47 17 7 13 17 13 17 7 41 17 8
18 7 44 17 34 18 7 16 18 9 18, 6 35 18 38 ]8 5 48 19 8 18 5 13 19 se; 18 5 2 19 56̂ 18 5 16 19 51 18 5 43 19 19 ; 18 6 11 18 32 18 6 40 17 48 18 7 14 17 13 18 7 41 17 8
19 7 44 17 35' 19 7 15 18 10 119 6 34 18 39119 5 46 19 9 19 5 12 19 37 19 5 2 19 56 ¡ 19 5 17 19 50 19 5 44 19 18!¡19 8 12 18 31 19 6 41 17 45 19 7 15 17 12 19 7 42 17 9
20 7 43 17 36¡ 20 7 13 18 I I ¡20 6 32 18 40 20 5 45 19 10 20 5 11 19 38 20 5 2 19 56| 20 5 18 19 50 20 5 45 19 17 ¡20 6 13 18 ,29 .20 6 42 17'43 20 7 16 17 11 20 7 43 17 9
21 7 43 17 57 21 7 12 18 12 i 21 6 30 18 41! *21 5 43 19 11 21 5 11 19 39; 21 5 2 19 57.1 21 5 19 19 49i 21 5 46 19 15¡;.2i 6 14 18 27 21 6 43 17 42 21 7 17 17 111 21 7 43 17 10
22 7 42 17 38 22 7 11 18 13 i 22 6 29 18 42 22 5 42 19 12 22 5 10 19 39 22 5 2 19 57 j 22 5 ,20 19 48622 5 47 19 14i 22 6 15 18 28 22 6 44 17 40 22 7.18 17 10¡ 22 7 44 17 10
23 7 42 17 39 .23 7 9 18 15 23 6 27 18 43 23 5 41 19 13 23 5 9 19 40 23 5 o 19 57| 23 5 20 19 48 23 5 48 19 12 23 8 ie 18 24 23 6 45 17 39 23 7 19 17 10| .23 7 44 17 11
24 7 41 17 41 24 7 8 18 16!24 6 26 18 44 24 5 39 19 14 24 5 8 19 41 24 5 3 19 57; 24 5 21 19 47 24 5 49 19 11 24 6 17 18 23 24 8 48 17 38 24 7 20 17 9 i 24 7 44 17*11
25 7 40 17 42 25 7 7 18 17 i 25 6 24 18 45 25 5 38 19 15 25 5 8 19 42 25 5 ‘OO 19 57; 25 5 22 19 46; 25 5 50 19 10 25 8 18 18 21 25 6 47 17 37 25 7 21 17 9! 25 7 45 17 12
26 7 40 17 43 26 7 5 18 18 26 6 23 18 46 26 5 37 19 15 28 5 7 19 43 26 5 4 19 57; .26 5 23 19 45! 26 5 51 19 8 26 6 19 18 19 28 6 48 17 35 26 7 22 17 8j 28 7 45 17 13
27 7 39 17 44 27 7 4 18 19 27 6 21 18 47 27 5 35 19 16 27 5 7 19 44 27 5 4 19 57; 27 5 24 19 44¡ 27 5 52 19 7 27 6 20 18 18 27 6 49 17 34 27 7 23 17 81 27 7 46 17 13
28 7 38 17 45 28 7 2 18 20 28 6 19 18 48 28 5 34 19 17 28 5 6 19 44 ,28 5 4 19 57i 28 5 25 19 43! 28 5 53 19 5 28 8 21 18 16 ,28 6 50 17 33 .28 7 24 17 8! 28 7 48 17 14
29 7 37 17 46 29 6 18 18 49 29 5 33 19 18 29 5 6 19 45 29 5 5 19 571 29 5 25 19 43¡ 29 5 54 19 4 29 6 22 18 15 29 6 51 17 32 29 7 25 17 7! 29 7 48 17 15
30 7 36 17 47 30 6 16 18 50 30 5 31 19 19 30 5 5 19 46 30 5 5 19 57 30 5 26 19 42 30 5 54 19 2 30 6 23 18 13 30 6 53 17 30 30 7 28' 17 7! 30 7 47 17 15
31 7 36 17 49 31 6 15 18 51 31 5 5 19 46 31 5 27 19 41 31 5 55 19 1 131 6 54 17 29 31 7 47 17 16

H oras cíe tiem po solar m edio de CSreemwIela á  que se verifican las f a s e s  ele  l a  fausta en B a d a jo z  el año

SI ñero.
Día 3. Luna llena á 5 horas 47 minutos, en Cáncer.
Día 9. Cuarto menguante á .21 horas 10 minutos, en Libra. 
Día 17. Luna nueva á 15 horas 47 minutos, en Capricornio. 
Día 25. Cuarto creciente á 20 horas 41 minutos, en Tauro.

ff’ebsw©.
Día 1. Luna llena á 16 horas 33 minutos, en Leo.
Día 8. Cuarto menguante á 9 horas 56 minutos, en Escorpio. 
Día 16. Luna nueva á 11 horas 5 minutos, en Acuario.
Día 24. Cuarto creciente á 11 horas 9 minutos, en Géminis.

I I  ai'zo»
Día 2. Luna llena á 2 horas 48 minutos, en Virgo.
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora y 1 minuto, en Sagitario. 
Día 17. Luna nueva á 5 horas 39 minutos, en Piscis.
Día 24. Cuarto creciente á 21 horas 37 minutos, en Cáncer. 
Día 31. Luna llena á 12 horas 44 minutos, en Libra.

Abril.
Día 7. Cuarto menguante á 17 horas 53 minutos, en Capri

cornio...
Día 15. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Aries.
Día 23. Cuarto creciente á 4 horas 55 minutos, en Leo.
Día 29. Luna llena á 22 horas 36 minutos, en Escorpio.

Mayo.
Día 7. Cuarto menguante á 11 horas 50 minutos, en Acuario. 
Día 15. Luna nueva á 10 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 22. Cuarto creciente á 10 horas 19 minutos, en Virgo. 
Día 29. Luna llena á 8 horas 55 minutos, en Sagitario.

Jimio.
Día 6. Cuarto menguante á 5 horas 53 minutos, en Piscis. 
Día 13. Luna nueva á 21 horas 10 minutos, en Géminis.
Día 20. Cuarto creciente á 15 horas 10 minutos, en Virgo.
Día 27. Luna llena á 20 horas 23 minutos, en Capricornio.

Julio.
Día 5. Cuarto menguante á 22 horas 54 minutos, en Aries. 
Día 13. Luna nueva á 5 horas 27 minutos, en Cáncer.
Día 19. Cuarto creciente á 20 horas 49 minutos, en Libra.
Día 27. Luna llena á 9 horas 42 minutos, en Acuario.

Agosto.
Día 4. Cuarto menguante á 14 horas 3 minutos, en Tauro. 
Día 11. Luna nueva á 12 horas 58 minutos, en Leo.
Día 18. Cuarto creciente á 4 horas 27 minutos, en Escorpio. 
Día 26. Luna llena á 1 hora 2 minutos, en Piscis

Septiembre.

Día 3. Cuarto menguante á 2 horas 58 minutos, en Géminis. 
Día 9. Luna nueva á 20 horas 43 minutos, en Virgo.
Día 16. Cuarto creciente á 15 horas 13 minutos, en Sagitario. 
Día 24. Luna llena á 17 horas 50 minutos, en Aries.

Octubre.

Día 2. Cuarto menguante a 13 horas 52 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna nueva á 5 horas 25 minutos, en Libra.
Día 16. Cuarto creciente á 5 horas 54 minutos, en Capricornio. 
Día 24. Luna llena á 10 horas 56 minutos en Tauro.
Día 31. Cuarto menguante á 23 horas 13 minutos, en Leo.

Noviembre •

Día 7. Luna nueva á 15 horas 37 minutos, en Escorpio.
Día 15. Cuarto creciente á 0 horas 35 minutos, en Acuario. 
Día 23. Luna llena á 3 horas 12 minutos, en Géminis.
Día 30. Cuarto menguante á 7 horas 38 minutos, en Virgo.

diciembre»

Día 7. Luna nueva á 3 horas 46 minutos, en Sagitario.
Día 14. Cuarto creciente ó 22 horas 7 minutos, en Piscis.
Día 22. Luna llena á 13 horas 1 minuto, en Cáncer.
Día 29. Cuarto menguante á 15 horas 46 minutos, en Libra.

' ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

, Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 0 horas 59 mi
nutos.

El Estío el 21 de Junio á 20 horas 51 minutos.
El Otoño el 23 dé Septiembre á 11 horas 40 minutos.
El Invierno el 22 de Diciembre á 6 horas 14 minutos.

E C L I P S E S  

lllarzo I ® .

Eclipse anular-de Sol, invisible eñ Badajoz.

El eclipse principia, en la Tierra, á 14h l l m 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 58° 51' ai E. de San Fernando y lati
tud 12° 5 9 'S.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15h 19m3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
ío ve se halla en la longitud de 42° 4' al E. de San Fernando 
y latitud 10° 15' S.

El eclipse central á mediodía sucede á l7 h20m8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 101° 57' 
al E. de San Fernando y latitud 6o 21' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 19h 12m6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 163° 18' al E. de San Fernan
do y latitud 25° 13' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 20h 20ml, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 146° 31' al E. de San Fernando y lati
tud 22° 30' N.

Este eclipse es visible en parte de Asia y Africa, en el 
Océano Indico y en parte del Pacífico.

Seplieiíifere 9 .

Eclipse total de Sol invisible en Badajoz.

El eclipse principia, en la Tierra, á 5h 43m2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 177° 31' al O. de San Fernando y lati
tud 11° 9 'N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 6h 38m4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 169° 0' al E. de San Fernando 
y latitud 7o 52' N.

El eclipse central á medio día sucede á 8h 24m 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 126° 53 
al O. de San Fernando y latitud 4o 36' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 10h 0m8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 63° 31' al O. de San Fernando y 
latitud 26° 3 9 'S. , # ,.

El eclipse termina, en la Tierra, á 10h 55m 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 76° 57' al O. de San Fernando y lati
tud 23° 2 2 'S. _  - ... Qi

Este eclipse es visible en parte de la America Meridional 
y en gran parte del Océano Pacífico
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R e lac ión  nominal de los individuos pertenecientes al mismo, que deben solicitar sus alcances, según previene el art. 21 de la Real orden comunicada de 7 de Marzo de 1900 (D. 0. núm. 53), por teñe
terminados sus aiustes abreviados y no haberlos solicitado hasta la fecha.

CLASES N O M B R E S
N A T U R A L E Z A N O M B R ES IMPORTE

Pueblo. Provincia. Padre. Madre. Pesetas.
UJJÍSERV AU1UNES

Zapador de 2.a.
Id em ............Id em ................Id em .................Id em ................Sargento..........Zapador de 2.a.
Id em ................Sargento..........Zapador de 2.a.
Idem ................Idem ..........Idem ................

Antonio Alcaraz M iñarro................... ................  Lorca....................................... M urcia. . .  . . . . J u a n . . . . . .  . Francisca . . . . . 155.14 398,48
63,45331,42
5,9191,70

107,09174,6728,73205,78133,40
62,9184,40232.14 7,07
43,9529,01332,30308,13
10,79119,98139,5228,6296,52165,32136,0330,19

»»
»»»»»

Antonio Andrés Surio l......................Antonio Aura A rellano....................Avelino Conde Gómez................—  .Ambrosio Díaz G arcía.......................Antonio Fernández Corral. ^............A gustín Fernández Fernández........A gustín Fernández Rodríguez........Antonio González C astillo................

................  M álaga...................................

................  H on tanar. . . . . . . . . . . . . . . .................  San R oque.............................

................  Bercianos de Valverde___................  B erja .......................................................  Arahal.....................................

». M álaga........ .. .. Orense............... Toledo............... Cádiz................. Zam ora. . . . . . .. A lm ería ...........Sevilla.............

»C ristóbal...........Benito.......... ..Botero.......... ..B ernardo ..........M anuel........ .A g u stín ____Francisco..........

»C arm en.. . . . . . .M anuela. . . . . . .
A g ap ita . . . . . . .María............ ..M argarita .. . . . .
Isab e l........ ..M aría. . . . . . . .

Fallecido.

Fallecido.Idem.

Fallecido.

Antonio García C astríllo ...................Antonio Gómez Sánchez........ ............Andrés Núñez Rosas...........................A gustín Otón Nieto.............................Alfonso Puerta L ópez........................

................  Estébanez.................... ..

................  G razalem a...........................................  Cartagena............................................. B u llas ...........................

, L eó n . . . . . . . . .. J a é n . . . . . . . . . .C á d i z . . . , . . , . .  . M urcia..  . . . . .Id em .................

J u a n .. . . . . . . . .
S erafín ...............A ndrés ...............J  osé........ .J u a n .................

M artina. . .  . . . .Concepción. . . .  Teresa. . . . . . . . .Florentina María...........
»
»

Antonio Pedroso i u n a ....................... ................. Salobreña........................ G ran ad a .. . . . . Jo sé ..................... M argarita .. . . . . »
Alfonso Palm er V illa3eñor.. . . . . . . ................  M adrid......................... M adrid ............. Bartolom é. . . . . D olores.. . . . . . . »

Idem .................Idem ................Corneta............Zapador de 2.a.
Idem ................Idem ................Idem ........Idem ................Idem ................

Antonio Romo H errera.......................Angel Rodríguez M artínez..............Adolfo Vázquez M agro.......................
Alberto Vela R oseP............................

................  N erja ..............................

................. V iñeras............................

................  O lo t. ...................................

. M álaga............. Oviedo.______»G erona.............

Joaquín_______»»M iguel...........

M aría.. . . . . . . . .  '»»Josefa .............

Fallecido.
»»»

Blas Alonso Blanco-----......................Bernardo Bertomeu Ju n ó ...................
Benito Baltasar Sánchez..............Belarmino Fernández F ern án dez ...
Bartolomé Galiana F io l.....................Bernardino García V endrell. . . . . . .

................  V aldem aqueda............................  , Gandía.................... ..

.............. .. Castañar de Ibor............................... R estiello......................

................  V illajoyosa............ ..........................  C a r l e t . . . ........ ..................

M adrid.............
V alencia. . . . . ., C áceres............. Oviedo.. . . ___Alicante . . . . . .V alencia___

A n d rés___. . . .J a im e .............R am ón. . .  . . . . .  J o sé .. . . . . . . . . .
Bartolom é.........B ernardo . . . .

V ib ian a ... . . . . .B ernarda...........M aría ... . . . . . . .M aría.. . . . . . . . .
F rancisca .. . . . .R osa. . . . .  . . . . .

»»»»»»
Blas Lór>ez Lónez ............................. .......... B a le ira .......................................... L u g o ................. B ernardo ........... Josefa........ .. ». . M ora........ .................. T eruel............... M anuel............ . Isab e l___. . . . . 386,21115,2725,32

»
Idem .......... . . . Baudilio Prieto de A bajo .................. ................  San J u sto ...........................

................  Miyares......................... L eó n . . . . . . . . .
O viedo... . . . . . Isidoro ...........

Francisco..........
Ju a n a . . .  . . . . . .María. . .............. »»

Idem . . . . . . . . . Benito Vil fila Gástelo ....................... .......... .. Torno................................... C oruña............. R am ón.............• , R am ona. . . . . . . 466,27 Fallecido.
Id em ................Id em ................Id em ................Idem .......... ..

Carlos Banach F e rrán ..................Custodio Castro C astro ............ ..........Cosme Estévez N avarro....................
............ .. V endrell.......................................... .. Belver...................................
.................M islata..................................... . .  G andía .........................

T arragona. . . .  Zam ora. . . . . . ., Valencia___Idem.................

»M ariano.............Cosme.................
C lem ente..........

»Josefa.................Josefa .................Josefa .................

337,1569,484,78140,83
Fallecido.Idem.

»

»
Id em .............. .. . . . . . ___ Cerredo................................... Oviedo.............. Jo aq u in a ... . . . . 87,35 »
Idem .............Idem .................Idem .................Idem .................Idem .................Idem .......... ..Idem .................Cabo.................Zapador de 2.a.
Idem ................Idem .............

Celestino Pascual L ópez..................Casimiro Prieto Sanz.............. ..........Constantino Rebollo Fernández. . . .Cristóbal Vacas Relaño........ ............Domingo Estévez Baz.........................Daniel Martínez Pascual........ ..........Dionisio Soriano Jim énez.................Emeterio Casimiro A lbero................Eduardo Escudero Ladero................Enrique Méndez López.......................Btitmnne BnÍ7 Alonso. .....................

................  Oropesa........ .........................

................  Sevilla la Nueva.............. ....................  V illahan..........................

................  Bujalance.......... .. .................. San C ristóbal.......................

.............. .. »................  Santa María de la Alameda................ Bañeras...................................

................  Puebla de Sancho P é rez ...Villamayor................A teca........................

Toledo...............M adrid.............
V alencia..........# Córdoba...........Orense..............»M adrid ............
A licante..........Badajoz............Oviedo..............
Zaragoza..........

Santiago............B a ltasar.......... ..M atías.............. ..
José María , ,»»E steb an .............Silverio...............A ntonio .............M anuel..............L u ís ....................

V ictoriana. . . . .
E u lac ia . .............Jaco b a ...............María Loreto. . .  »»N arcisa..............Josefa .................A na .....................Carmen..............
Sebastiana........

F58,86108,09169,50
153,4043,2092,9167,75439,49
285,1627,89140,18

Fallecido.
Fallecido.

»»
»»»
»
»»»

Idem ................. Fnsfibio Tiranta A te n u i.. . . . . . . . . . B ilbao........................... B ilbao ............. » » 550,07
Idem ................ Fpriprim Arias TíÓtíGZ. . . . . . . . . . . . . M adrid ................. M adrid............ E d uard o .. . . . . . Jo se fa ................. 76,72 »
Idem ................Idem ................Idem ................

Florencio Angel Paredes...................Francisco Barragán Fernández. . . . .  ei cipo Clncitpil TTrifito
t , / t Fuente Alamo...................R eperuelos.....................H uesca.......................

M urcia.............L eón............
H uesca............

Juan ....................J u a n ................. ..Pablo..................
F u lgencia.. . . . .A g u stina . . .  . . .  R afaela..............

76,62
85,384-69,98

Fallecido.
Fallecido.

Idem ................ TíVanfMSPn Castillo Vipñnte. Azuaga........................... Badajoz............ » » 260,82 Fallecido. »
Idem .......... .. T<Yatipismo T^stpTian T^ons . . . . . . . . . Rotava............................ Valencia.......... Francisco.......... Encarnación. . . 312,16
Idem 1 ÍLTl PÍPOTl • Cehegín......................... M urcia............. A ntonio ............. Ju a n a ................. 274,94 Fallecido.

Fallecido.

Idem ................Idem ................Idem ................Idom ..

Francisco Gómez A d in ar..................Francisco Gálvez L eonés..................Francisco Garrido M ateos................rlp la Tf>*lpsia Remiel o

Ore vil len te .................
................. »H u e r ta s . . . ...........C arrizal...............

A lican te ..........»Segovia............
Salam anca. . . .

F ranc isco .. . . . .»R am ón...............M anuel...............

A n ton ia .............»A rd re a ..............Fulgencia..........

22,08643,76106,80117,74
»»

Idem . • T¡1T>nnf>iapn T,n"nP7 T,nTlP7 M otril..................... G ranada.......... J u a n ................... Carmen.............. 181,15 »
Idem . . . . . ___Idem ................Idem ............Idem ................Idem ................Idem ................Idem .................

Francisco López López......................Fernando Muñoz Aidado..................Francisco Prados A rjona..................Francisco Rodríguez López..............
Francisco Simó Alepuz..............Gregorio Aróstegui Goch..................r-ritipcí Ormpsq..

M adrid................
^ illa-nueva del Campillo ................... Cuevas de las Moscas........Santa M arta ..........

................. Benifajm de E spiosa..........Olavezar.................
Fuente A lam o. . . . ___

M adrid...........A vila............
Málacra. . . . .  L u g o . . . .  
V alencia.. . . ; .A lava........
M urcia.........

Incógn ito . _____A ngel................
Francisco..........A ntonio.............
Francisco..........José....................»

Vicenta..............
Herm ógenes. ..María..................Francisca..........V icen ta..............F lo ren tin a........»

64,52186138,72•278,82
211,51401,19
261,11

Fallecido.

Fallecido.Idem.

»
»»
»»»

Idem ................Idem • • Hilario Pinillo M artínez....................Inocente Blanco Incógnito................TaírWn TlmBibO’í i 1 jOSíHlfi
A guilas.............. ............Orazo..................

Id em ..........
Pontevedra...

A ndrés..............»
A n a ....................G raciosa.. . . . . .

103,2443,60
Idem . . . . . . T ribes..................... O rense... . » » 242,25 »
Idem .......... XOÍU.U1U ajvjpcívacIí • • »•••«» Tairlrn f-rnoTisí Ti9T*T*27.9híll L lodio................ Alava ........... Eustaquio.......... Joaquina............ 211,59 Fallecido. »
Idem ................Idem ................Idem

IblUlU VjfU(XIJ.Ct JJdil . . . . . . . . .José Aremendia Arriaza....................José Alvarez González......................
Pam plona............................

................  » v
N avarra . . . .  »L eón.............

»»Dom ingo...........
»»Francisca. . . . . .

43,48339,7991,55
»»

Sargento..........Zapador de 2.a.Idem .................Idem ................Idem ..........

Juan  Apellani Sánchez.................... .
José Bover López.................................-Juan Beltrán L lenas....................Juan  Castro G arcía............................Juan Cfirdá Mira ...........................

Folgosa......................B u rrian a .............. .. ;
»C am bel..............................

A licante.................................

Zamora.............C astellón.........»J a é n ...
A licante..........

A n te ro ...............-Vicente..............»
V icente..............»

E ncarnación. .. 
Sebastiana........»María..................»

373,2438,92651,35218,04533.91235.92 92,10 
14,79

Fallecido.Idem.
»

»»
Idem ................T J „ Jesús Cabaleiro N únez...................... Mortij e ................................... Pontevedra.. . .rl TM rl R am ón.............. Dolores..............Feliciana

»»Idem ................Idem Juan  Cáscales P érez ..........................T Ado I ’ ATY1 Y\ rx VI ~XT  ̂1 ' ATll f) CJ Já tiv a ..................................... f a le n c ia . . . . . .
U LU ,b» « * ,Jo sé .................... Rafaela.............. Fallecido.

Idem .................Idem ................Idem. ...............Idem ................

Juan  Conde P e ñ a . ..................... ..........José Dols Garay...................................José Eseribá Cantó.............................-Infíp T£nr>ín

' Verciro...................................S e r r a . . . . ...............................A lcalalí.......... .....................................  M adrid.................. ..

Orense..............Valencia..........A lican te .........M adrid.............

Jo sé ....................
Dom ingo...........M iguel...............»

R osa ...................
F ilom ena..........María Rosa........»

276,01377,27173,1770,1873,25196,94301,74

Fallecido.
Fallecido.Idem.Idem.Idem .

»
»

Idem ........ ........Idem ........ .." Idem
José España E sp a ñ a .. .......................Joaquín Escarba jal P an ia ..............Jesús Fernández Acción....................
José Fernández Borrajo.....................Joaquín Fernández D om ínguez.. . .José González Franco.........................José Jiménez Fernández..................Justo García Fernández........ ..José González Gallego.......................José Antonio González González...Jaim e Guevara M artínez..................José Horrillo Sánchez................ ........Juan Julio M a u i ^ . ........ ............José Juárez R om án.............. ..............José Lliedra L ópez............... ..Juan  Martínez Arañón......................|Aao 1\/1 O T*rs*0 ] 1 T̂ATlfl

................  Z a ra g o z a ............................
. . .  - »

Zaragoza... . . .»C oruña............
»»Pedro .................

»»J n an a .................
Idem ................Idem .............Idem . . .  . . . .Idem ___Idem ..........Idem ..........Idem '.. . .Idem . . . .Idem .............Idem . . . .Idem ...........Idem . . .Id em ..Idem . . .

........ .. Orense ....................................................  O r o s a . . . . . '. ...........................................  O rán ....................... ................»................. Eevaqueda.................... ..

.............. .. Madrid ...................— .......................... C o l l a d o . . . . . . . . ..................................  P a lm a ............. .................................... A lgodonales......................... . . .  San Martín de Provensals.
................  Valor........ ..............................................  G ranada.................................................  Bonillo . . . . . . .  ................

Ger.........................................

Orense .............Idem ................O rán .................
»Oviedo..............M adrid.............Oviedo..............M urcia.............Cádiz................. Barcelona.......... G ranada........... Id e m ............ ... A lbacete........... G erona.............

»José.......... ..»José .....................B ernardo ...........A ntonio .............»Pedro..................J  u a n ...................
R afael..................»M iguel...............J u a n ...................

»»María..................»Joaquina............Micaela...............Marcela..............»Teresa................
Joaquina............María..................»P ascuala............Sabina................

360,05300,36542.63226.63 47,17 10,25 51,72397,66
15,38308,94

421,1552,95268,60137,07

Fallecido.Idem.
Fallecido.

»»»»»»»

»
»»

Idem. . Barcelona........ J a im e ................. F rancisca.......... 143,20 Fallecido.
Idem . . .Id em . . .  íd em . . .Idem ..Idem .Idenn. . .  • _

Juan  Masó L lago ste ra ................ ......J  ulián Moreno Montero---- . . . . -----José Montero R íus..............................Justo Mejías Romero..........................Justo Nieto González.................. ..
Joaquín Bqrez González.. . . . . . . . . .

................. Basalú.............. ...................................... N om bela.. . . . . . . . . . . . ----................  G razalem a.....................»
................. A ldehuela........... ............................... Barruelo. : , ....................

. G erona.............Toledo..............

. Cádiz................», A vila.................

. V alencia..........

»M anuel..............J  osé.....................»
A n g e l.................J u a n ...................

»
María..................
Antonia..............»
F erm ina.............C a ta lin a . . . . . . .

581,7920,74
186,98152,71
209,43180,16

Fallecido.
Fallecido.

»» . »
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OBSERVACIONESJN U M 13 lx> El o
Pueblo. Provincia. Padre. Madre- Pesetas

Zapador de 2 .a* José Puse nal ‘M areos. . , . ............................... .. C astellón  ........... ................ .... , C as te lló n ......... J  u a n .................... C arm en ............. 193,10 Fallecido .
¡di m .................  José Paüm  N aveiro ............... ............................. . * De n a --------- --------- --------. . . . P o n te v e d ra . . . » » 567,10

Cor u ñ a ............. F e lip e ................. J u l i a ................. 57,28 Fallecido.
I d e m .................  José Purtob T a b e a d a ,-------- ------- -------- -------- V ento]o--------------- --------- . Pontevedra . .. F e lip e ................. M anuela ........... 339,53 »
Idem  .................  José Royo M artín ez .. ---------------------------------  Z a rag o za .------------ ---------- N P <~i P n 0 N S» F ernando  ........... M a r ía ................ 94,87 »
Idem  . . , , ........  José Levas P ú l a n — .... . *. P u le rp  , , , , , ,  — ................... . B a rce lo n aa .. . . M iguel................. T e resa ............... 331,87 F allecido .
Idem  , . .............  José Sun re/. l Ye i r e . ............. . , , . ........... ............ .  L ia n s ,-------------------------- . C o ra n a ............. J  u a n .................... T om asa............. 393,88 Idem .
Surge tito ., . . .  . J uaii Sal nona G arrido , . .  . ............. .......................  Sama no . . , , . ,  . . . . . . . . . . . . . S a n ta n d e r . . . . M ig u e l. . . . . . . . A n g u stia s  . . . . 159,78 Idem .
Zapad j r de 2 ;111 José María Suárevi Quí nt e l a . . . . . . . . . . . . . . . ,  Ordo o ......... .. , Cor uña ............. A ndrés . . . . . . . . M anuela ........... 115,61
I d e m .................  José Traba neo S ánchez ...................... .... — . * .. l i  u c r e e ......... . Oviedo*. ........... M an u e l............... Sinforosa ......... 96,04 »
Id  mu . ................ Juan  Vintulell R a rJo y . , .............. . , . . ... *-----  M a ta ré . --------------- ------ -- . B arcelona........ B u e n a v e n tu ra .. D o lo res............. 205,27 »
ItDoiii. . . . . . . . .  .loso Zamora no íh  lúe uf es , . . . . . . --------------- G ranada . . . . . . ____ ______ G ran ad a ........... J u l i á n ................. Josefa ............... 45,10 Fallecido .
Ido o í ............. J uan A lie 11 la P i ta e h .----------- ------------ --------- L u ja r............... .................... . C a s te lló n ......... B e rn a b é ............. M aría................. 440,97 Idem .
Idem  ................. José B allestero 0 a r ru ta lá .............. . . . . . ............ Nulos . . . . . . . . . . . . . . . ......... . Id e m ................. M arian o ............. M aría................. 202,04 »

. Logroño ........... M anuel............... T om asa ............. 288,93 Fallecido.
Idem  . . ........ .... L ureiiui Crespo Jim em  z ...........— ....; . , . . . . .  H o rc iilo ........................ .. . A v ila ................. B on ifac io ........... M aría................. 88,34 Idem .
Idem  . . . . . . . . .  Luciano Ferrió  E scobar...............*-------------- * Tob is o . . . . . ....................... , T oledo............... R a m ó n ............... R o s a .................. 142,13 »
íd e m ........ «. . .  Lorenzo Lopit A u ra ........................... .................... F u  ente r ra b ia ........................... G u ip ú zco a . . . . J u a n ............. .. D am iana .......... 172,03 Fallecido .
S a rg e n to .......... f nn  ¡non Suncho B a rrig a ............. .......... » » » » 673,87 »

V a le n c ia .......... R a im u n d o ......... 88,63 »
Idem  ................. . Manuel del Al ha Gar c í a , . . . . . . . . . . . . . ------- Fu ]g o c ro sa ............................. . Ov i e d o . . . . . . . A n to n io ............. Jo s e fa ............... 157,47 »
Idem  . ............. .. M artin F n n t P a h n e i ....................... . Palm a do M allorca............... . P a lm a M allorca J u a n ..................... A n to n ia ............ 210,81 »
Idem  . . . . . . . . .  Manui 1 G arcía In có g n ito . . . . . . ------ f . . . . . . .  C auciones................................ , O viedo.............. » B e rn a rd a ......... 93,02 »
Idem  . . . . . . . . .  Manuel García L oa i r a ............. ............ . . . .  O uilercdo........... ..................... . Cor u ñ a ............. J o s é ..................... Josefa . . . . . . . . 121,29 Fallecido .
Idean ........... , . .  Miguel H orrero Péri z ...................... .............. ........  G udar . . . ................... •.............. . T e ru e l............... M atías................. P a u la ................. 69,69 Idem .
Idem  .................. Man un i Irq u L rd o  F e rn á n d e z ..........C eu ta ............................................................ . C ád iz ................. » » 391,51 »
Idem  . . . . . . . . .  Manuel I «pez 1 tu rado .--------- -------- . . . . . . . .  L u g o .......................................... ■. L u g o ................. » » 418,11 »
Idt íji , Mígtu 1 Liqx v Espejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L as C abezas........................... , S ev illa .............. 80,45 Fallecido.
Idem  . . . . . . . . . .  Miguel L áp iz  J h a d o s . ...................... A storga . , ............................ . L e ó n ................. Jo sé ...................... M anuela ............ 174,49 »
ídem  .................. Miguel Mingue 5 R o iin ra . ........... . . . .................... U tre ra .................................. S ev illa .............. J o s é ...................... C a ro lin a ........... 95.65 »
Idem . . . . . . . . .  Mi- reclino P rieto  G a l \á n ................................... C astronuño . . . S a la m a n c a .. . Em ilio . 94,32 »
I i k m .................  Manuel Quirós Malo.. . . . . . . . . . . . . . ............... . O iem pozuelos......................... . M a d r id ............. Jo s é ...................... B e n ita .......... 94,67 »
Id e m .................  M anuel R em iro  F ig iu  r a s .................................... R iasijo  . . ,  .............................. . L a C o ru ñ a . . . . » » 285.54
Id e m .................  Macario Suárez G arc ía ................................ .. V illar de C andías................. O viedo.............. M anuel................ R a m o n a ........... 178,77 »
Idem  .................. Manuel Saiz G óm ez............................................... A lb a rrac ín ................... , T e ru e l........ .. I s id ro .................. M aría. . ........... 211,64 F allecido .
Idem  . . . . . . . . .  M anuel Serna S 'g u ra ................... ...... . . . . . . . . .  A lb a te ra ................ ................... . A lic a n te ........... M an u el............... M a r ía ................ 8,78 Idem .
Idem  . . . . . . . , .  Nicolás E spada G erbas........................................... S a r iñ e n a .................................. . H u e sc a ............. N ico lás............... P ascu a la ........ .. 127,62 Idem .
Idem . . . . . . . . .  Pascual G allenord C orbella ..................................  Fra°*a . Idem  . P a sc u a l. C arm en. 89 56 Idem .
Idem  _________ Pedro González M o n ja r ín .................................... L a B añeza .............................. . L e ó n ........... D an ie l................. M icaela ............. 145,81 Idem .
Idem ___. . . . . .  Pascual M artín  M eló.................................................  G a n d ía ................... - ............... . V alencia........ .. J o s é ................... .. A n d re a ............. 62,82 ídem .
Idem  ........... .. Pedro  R oeliet M o ren o .................................. .. M a d r id ..................................... . M a d r id ............. B e rn a rd o ........... J o s e fa ............... 38,30 Idem .
Cabo .................  Pedro L in te rn a  O rte g a ........................................... M otilla dél P a la n c a r ........... . C u e n c a ............. E m ilio ................. A g u s t in a ......... 355,01 Idem .
Zapador de 2 .a Pedro Zabala P iane llas ...........................................  M a d r id .................................... M a d rid ............. San tiago . —  ... R a m o n a ........... 49,51 »
Id e m .................  Rogelio A lvarez J a n u r o s . ..................................... P a ra d e la .................................. . O ren se .............. » » 425,17 Fallecido.
Id e m ...............  Rafael B adillo  Zam ora.............................. ............  R o n d a ....................................... . M á lag a ............. A n to n io ............. F ra n c isc a ......... 129,19 Idem .
Id e m .................  R am iro Díaz S án ch ez .............................................  B erm eces................................. . O viedo.............. F ran c isco ........... R o sa lía ............. 37,32 »
Id e m .................  R uperto  E xpósito .................................... ................. M adrid ...................................... . M a d r id ............. » » 164,47 »
S argen to ..........  R icardo Fernández Q ja...........................................  E n tram b asag u as ................... R a m ó n ............... In o cen c ia ......... 32,02 Fallecido.
Zapador de 2 .a R am ón F ernández S e ija s .......................................  C u r t í s ....................................... . C o ru ñ a ......... A n d ré s ............... Josefa ............... 358,61 Idem . ,
I d e m .................  Rufo Fernández T rejo .............................................  V ian d o r................................. .. . C áce res . . . .  . . . Pab lo .................... E d u v ig is ......... 107,62 »
Id e m .................. R am ón G arcía S ánchez .........................................  M o ra ta lla ................................ .. M u rc ia ............. J o s é . .  ............... A n to n ia ........... 343,50 Fallecido.
Id e m .................  R uperto  H ernández M uñoz................................... O sea......................... ................ . C u en ca ............. M an u e l............... V ic to riana . .. . 142)64 Idem .
Id e m .................. Rafael Iborzabal B a rau re ....................................  » V iz c a y a ........... F ran c isco ........... M a r ta ................ 244,00 Idem .
Id e m .................  R aim undo Maja S eb a s tiá n ....................................  B arcelona ........ . ..................... . B arcelona........ A n to n io ............. D olores............. 335,19 Idem .
I d e m .................  R am ón Pardo G arc ía ........................................... R e q u e n a .................................. . V a le n c ia .......... M an u e l............... P r im itiv a ......... 257,62 »
Idem  .................. R am ón Romero V illena ....................................... M ira ...................................... .. C u en ca ............. H iginio ............. A n a ................... 180,27
I d e m ............. .... R afael Serrano R ic a ...............................................  » » » » 157,92 »
Id e m .................  R oberto del Valle C ela ...........................................  O encia....................... ............ León ............. M a n u e l............... D om inga.......... 472,80 Fallecido .

Id e m ................. P ió ........................ M anuela ........... 158,66 »
Id e m .................  Segundo B eltrán  R u iz ...........................................  » » » 245,30 »
Id e m .................  S a tu rn ino  Díaz Ib áñ ez ........................................... T orre lavega ............... ............ M a n u e l............... M an u e la ........... 234,02 ».
Id e m .................  Secundo F uen tes  C añ a ...........................................  C asav ie ja .......... ................... . A v ila ................. P e d r o . ................. C a ta l in a ........... 278,59 Fallecido .
íd e m .................  Severiano O rtiz J im é n e z ....................................... C a sa la r re in a .......................... . Log o ñ o ........... V e n tu ra ............. Mi cael a . . . . . . . 79,43 Idem .
I d e m .................  Sebastián  R ubio F ernández ..................................  Faedo ................................... . O viedo.............. J o s é ........... C a s ild a ............. 181,27 »
I d e m .................  Secundino Saz D om ínguez..................................  D e a d a ........................> . . . . . . . O re n se ............. » » ' 383,48 »
Id e m .................  U lpiano Zorzosa R o jo .............................................  F a le n c ia .............................. P a len e ia ......... P e d ro .................. M arcela. , . 94,87 »
Id e m .................  V a len tín  A ndrés R uiz .......................... ................. A ra  de A lpste  ............... . V a lenc ia ........... Jo aq u ín ............... Leonor ............. •233,67 Falledido.
Id e m .................  V enancio R odríguez S u á re z ................................  N ovea............................. . L u g o ................. D o m in g o ............ F e lip a ............... 233,65 »
Id e m .................  V aleriano Suárez B lanco.......................................  Q uiriu la  de V id ria l............. . Z am ora ............. F e lip e ................. Josefa.'.........» ;. 193,85 »
Id e m .................  Zoilo A vora V illa r re a i............. .............................. Sa lm eroncillo ........................

Sevilla 4 de A gosto de 1903.—El C om andante , Je fe  del D etall, M iguel Q uiroga.—V.° B .c

. C u en ca .............

—El Coronel prim i

M ig u e l................

3r Jefe, S. Pérez.

Ma n u e l a . . . . . . 234,81 Fallecido.

J  G—385

MINISTERIO DE LA gOBERNACION.

dIRECCION general de Correos y Telégrafos*
Correos.

S e c c i ó n  1 . a— N e g o c i a d o  8 .°

Debiendo proceder se á la celebración de subasta  para  con
tra ta r  ei tran sp o rte  de la correspondencia púb lica  en carruaje  
de cuatro  ruedas ó autom óvil, desde la oficina de Correos de 
Monforte a la estación  del ferrocarril del m ism o pun to , bajo el 
tipo  m áxim o de 990 pesetas anuales y dem ás condiciones del 
pliego que está  de m anifiesto en el Gobierno civil de L ugo y 
en las oficinas de C orreos de esta  cap ital y de M onforte, y 
con arreglo  á lo precep tuado  en el capítulo I del títu lo  II del 
R eglam ento  para  el rég im en  y servicio del Ram o de Correos, 
aprobado por Real decreto  de 7 de Jun io  de 1898, se adv ierte  
al público que so ad m itirán  las proposiciones, ex tend idas en 
papel tim brado  de undécim a clase, que se p resen ten  en dicho 
Gobierno y en la A lcaidía de Monforte b asta  el día 5 de O c
tub re  próxim o, á las d iecisie te  horas, y que la ap e rtu ra  de 
p liegos tend rá  lugar en el repetido  G obierno civil el día 10 del 
m ism o m es, á las once horas.

M adrid 1.° de S eptiem bre de 1903.— E1 D irector genera l, 
R . Momres.

Modelo de proposición*
D . F . de T ., n a tu ra l de  ------  vecino d e ........... , según  cé

du la  personal n ú m    se obliga á desem peñar la  conduc
ción del correo diario desde . . . . .  á  y v iceversa, por el
precio d e  (en letra) pese tas anuales, con arreglo  á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  D irección 
genera l. Y para  seguridad  de esta  proposición, acom paño á 
ella, por separado, la cédula personal y la ca rta  de pago que 
acred ita  haber depositado e n  la fianza d e    pesetas.

(Fecha y firm a del in teresado.)

D ebiendo procederse á la  celebración de subasta  p ara  con
tr a ta r  el tran sp o rte  de la  correspondencia púb lica  en  carruaje  
de cuatro  ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos de 
V illaviciosa de Odón á el A peadero del ferrocarril de dicho 
punto , bajo el tipo m áxim o de 400 pesetas anuales y dem ás 
condiciones del pliego que está de m anifiesto en la D irección

genera l de Correos y Telégrafos, en el Gobierno civ il de M a
drid , en la A dm inistración  del Correo cen tra l y  en la oficina 
de Correos de V illaviciosa de Odón, y con arreg lo  á lo  p recep 
tuado  en el capítu lo  I del títu lo  II  del R eglam ento  p ara  el r é 
g im en  y servicio del ram o de Correos, aprobado por R eal d e 
creto  de 7 de Jun io  de 1898, se adv ierte  al público que se a d 
m itirán  las proposiciones ex tendidas en papel tim brado  de 
undécim a clase que se p resen ten  en d icha D irección genera l 
y en la  A lcaldía de V illaviciosa de Odón hasta  el día 5 de O c
tub re  próxim o, á las d iecisiete horas, y que la  ap e rtu ra  de p lie
gos ten d rá  lu g a r en  la  rep e tid a  D irección general el d ía  10 del 
mism o m es á las once horas.

M adrid 1.° de Septiem bre de 1903. = E 1  D irector genera l, 
R . Monares,

Modelo *de proposición.
D. F . de T., n a tu ra l d e    vecino de ...., según  cédula

personal n ú m    se obliga á desem peñar la conducción del
correo d iario  d e s d e  á   y viceversa, por el precio de
 (en le tra) pesetas anuales, con arreglo  á las condicio
nes conten idas en el pliego aprobado por la D irección ge
ne ra l. Y p a ra  seguridad  de esta  proposicición, acom paño á 
ella por separado la  cédula  personal y  la  ca rta  de pago que 
acred ita  haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del in teresado.)

Banco ele España
El Consejo de gobierno, de acuerdo con el Sr. M inistro de 

H acienda, elevará desde el lunes 7 del corrien te  á 4 f/ 2 por 100 
el in te ré s  de las operaciones de p réstam o  con g a ran tía  de 
efectos públicos.

T am bién ha  acordado elevar al m ism o tipo de 4 */2 por 100 
desde igual fecha, el in te rés  de los descuentos y dem ás ope
raciones.

M adrid 5 de S ep tiem bre de 1903.—E1 S ecretario  genera l, 
G abriel M iranda.

H abiéndose extrav iado  el resguardo  del depósito t r a n s m i
sib le núm . 526.883, expedido por este E stab lec im ien to  en 29 
de N oviem bre de 1902 á favor de D .a M atilde A lvarez y  
A rias, se anuncia  al público por te rce ra  y ú ltim a  vez, para  
que el que se crea con derecho á rec lam ar, lo verifique den tro  
del plazo de dos m eses, á con tar desde el d ía  11 de Agosto

próxim o pasado, fecha de la  p rim era  inserción  de este anun
cio en  los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta  p rov incia , según  de te rm in a  el a rt . 6.° del R e
g lam ento  v igen te  de este Banco; adv irtiendo  que , tran scu rr i
do d icho plazo sin  reclam ación de tercero , se expedirá  el co
rrespondien te  duplicado de dicho resguardo , anulando 'el p ri
m itivo  y quedando el Banco exento  de toda  responsabilidad.

Madrid 2 de S ep tiem bre ie  1903.—El V icesecretario , F ran
cisco B elda. 519—X

H abiéndose extrav iado  el resguardo  del depósito  transm i
sib le núm . 512.626, expedido por este E stab lec im ien to  en 14de 
Mayo de 1902, á favor de D .a M anuela G arcía Santos, se 
anuncia  al público por p rim era  vez, p a ra  que el que se crea 
con derecho á rec lam ar, lo verifique den tro  del plazo de dos 
m eses, á contar desde la  p rim era  in serc ión  de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta  p rovincia, según  de te rm ina  el a r t . 6.° del R eglam ento  v i
gen te  de este Banco; adv irtiendo  que, tran scu rr id o  diclmypla- 
zo sin  reclam ación de tercero , se expedirá  el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo , anulando  el p rim itivo  y que
dando el Banco exento  de toda responsab ilidad .  ̂ ¿

M adrid 2 de S eptiem bre de 1903.=E1 V icesecretario , F ran 
cisco B elda. 526—X

Guadalajara.
H abiendo sufrido  estrav ío  l o s  r e s g u a r d o s  d e  los depósitos

tran sm is ib le s  núm eros 1.907 y 1.486 de D euda perpetua al 4 
por 100 in te rio r, por pese tas nom inales 5.000 y 3.000, á nom 
bre de D. Ju a n  José de la M adrid y de Pedro y D .a Juana de 
la M adrid y de P edro , re sp ec tiv am en te , expedidos el 21 de Ju 
lio de 1902 y el 17 de S eptiem bre de 1900 por esta  Sucursal, 
se anuncia  al público, por p rim era  vez, para  que el que se crea 
con derecho á  rec lam ar, lo verifique den tro  del plazo de dos 
m eses, á con tar desde la fecha de inserc ión  del p resen te  anun
cio en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
adv irtiendo  que, tran scu rrid o s  los plazos m arcados en el R#e ; 
g lam ento , sin  reclam ación de tercero , esta  S ucursal expedirá 
los co rrespond ien tes duplicados de los resguardos resenados, 
anulando los p rim itivos y quedando exen ta  de toda responsa
b ilidad . .

G uadala jara  4 de S ep tiem b re -d e  190 3 .= P o r el S e c r e ta r io ,  
Federico  L aplaza.’ 523—X
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B A N G O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

5 Septiembre 1903. 

Pesetas.

29 Agosto de 1903. 

Pesetas. PASIVO

5 Septiembre 1903. 

Pesetas.

29 Agosto de 1903. 

Pesetas.

366.132.523,11
501.190.875,22
39.082.073,69

4.220.522
700.000.000
216.298.441,36

335.890.311,91
506.219.574,93
38.022.433,08

4.650.653,85
700.000.000
218.368.714,54

Capital del Banco 150.000.000
20.000.000
8.840.701,21

270.488,81
1.624.416.775

614.116.750,87
254.727,71

40.125.232,99
50.121.284,34
91.438.761,41
10.996.985,82
41.169.738,87
1.615.521.06 
5.817.339,15

6.730.834.07

4.597.576,55

244.479,64
5.660.867,19

150.000.000
20.000.000
8.505.382,58

276.156,68
1.622,927.925

618.523.079,14

Plata............................... ........................................................
Corresponsales en el extranjero................................... ..
Corresponsales en pueblos..................................................
_ , ( Pagarés del Tesoro, Ley 2 Agosto 1899.. Descuentos., j comerciales........U  . . . ! ..................

Fondo de reserva.......... ....................................................
Ganancias y perdidas.. J P a l íe la s '. 1! i ! ! ! ! ! ! ! !
Billetes en circulación........................................................
Cuentas corrientes................................................................

Cuentas de crédito................... . . . ............... .......................
Préstamos y créditos con garantía, Comerciales............
Efectos á cobrar en el día....................................................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos. . . .
Otros valores de Cartera..............7.........V......................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . V......................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico....................................................................................
Anticipo al Tesoro público, Ley de 14 de Julio de 1891. 
Bienes inmuebles..................................................................

165.245.466,89
120.068.198,23

1.932.755,43
12.270.000
14.350.282,86

339.250.261,25
4.482.912,75

123.725,54
150.000.000
11.770.0,23,31

160.331.179,87 
107.714.602,15 

2.253.474,65 
12.270.000 
14.258.919,69 

339.250.261,25 
4.557.850,36

488.864,22
150.000.000
11.785.583,98

Cuentas corrientes, oro............... - ............. ........................
Depósitos en efectivo..........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. ..
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Reservas sobre la Renta de Tabacos.................................
Reservas de contribuciones..................... ...........................
Reservas de contribuciones, oro....................... .................
Tesoro público por ingresos de Aduanas en oro.............
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua. ..................................................................................
Tesoro público por pago de amortización é intereses de

Deuda amortizable ai 5 por 100....................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.................................................
Diversas cuentas..................................................................

276.197,56
39.945.033,59
70.355.904,42
86.597.065,27

»
25.874.576,67

1.742.769,95
4.558.826,03

9.158.638,15

4.786.858,55

244.479,64
2.276.993,25

2.676.418.064,69 2.633.050.484,48 2.676.418.084,69 2.666.050.484,48

TIPOS DE INTERÉS DE LAS OPERACIONES

Descuentos.................................................................  4 por 100
Cuentas de crédito......................................................  4 por 100
Préstamos sobre efectos públicos.............................  4 por 100

El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=:E1 Gobernador, S. Guerra. 027—X

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A dministración de Contribuciones de la provincia de Murcia.
D. Francisco Ferrándiz Rocamora, Agente recaudador de la zona de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de contribución urbana corres

pondiente al segundo trimestre del actual ejercicio, se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que conste tenga en esta localidad personas que los re
presenten, por lo que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de 
los mismos que con fecha 21 de Julio último he dictado la siguiente

Providencia.—Visto este expediente de apremio y resultando que á excepción del contribu
yeme incluido en la precedente certificación, ninguno de los restantes que constan en la re
lación de primer grado han satisfecho sus respectivos descubiertos á pesar de los edictos pu
blicados, cuyos justificantes quedan unidos á este diligenciado, de conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan incursos en el apremio de se
gundo grado, ó sea un nuevo recargo del 10 por 100 sobre el débito principal.

Notifíquese esta providencia á los interesados, advirtiéndoles que, si no satisfacen sus des
cubiertos en el plazo de veinticuatro horas, se procederá al embargo de todos sus bienes, se
ñalando las fincas que han de ser objeto de la ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad para la anotación preventiva del embargo.

NÚMERO CUOTAS
de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO —

orden Pesetas

16.099 D. Ricardo Baños..................................... San Pedro del Pinatar.. . . 2,68
16.117 y 8 Fernando Bravo Villasante.............. Murcia............... ................. 5,08

16.312 al 15 Joaquín Fontes................. ; ......... . . Idem ................................... 6,40
16 .316 al 19

16.452
16.453

Julián Ferra Vilar............, ...............
.T n c íp  TVí ^ t m íi T-Ti I I í ) i p Ti

Lorca. , ................................ 16,70
191 0*3O kJ&Kó .^ iC L liíX  JLJ.-U.lcl O lO lu d O J L L . . . . . . . .

Herederos de Andrés Ardel.................... Mazarrón................. ... 1,54
16.469 a l71 Herederos de Fontes............................... Murcia......... . ...................................... .... 7,44
16.486 y 87 Herederos de Francisco Peñal ver.. . . , . A lbudeite........................... 3,75

16.571 D. Cristóbal López.................... ............. Murcia................................. -6,25
16.647 D.a Evarista Martínez............................. Totana................................. .2,48
16.689 Josefa Martínez Fortún Nieto........ Murcia................... ........... 2,15
16.703 D. Mariano Martínez Olmos................. . Pacheco.................._.......... 1,60
16.840 Joaquín Palazón.. .......................... . Murcia................................. 2,48

16.841 al 44 Juan Puget Soler.. ....................... .. Idem ................................... 9,93
16.845 Juan Pérez Franco.. . . ..................... Mazarrón................... ......... 6,25
16.856 Joaquín Ríos........................... ........... Pacheco.............................. 2,65

16.882 y 83 Fulgencio Saura Albaladejo........... Idem ................................... 3,64
16.890 y 91 

16.082
José Soto Luján........................... . Idem ................................... 3,31

1,98D.a Dolores Aguilar .................................................................. Murcia.................................
16.290 D. Joaquín Fernández..................... .. San Javier......................... 2,10
16.298 Idem ............. ... ........................ ............... Idem .......... .......................... . 2,10
16.341 Enrique González....... ....................... Murcia................................. 1,76
16.365
16.392

Antonio García López.......................
Pedro Jim énez.................... .............

Pacheco............... ..............
Idem ............................... ..

1.98
1.98

16.475 Herederos de Juan Manuel Guirao . ; . . Murcia..................... ........... 1,98
16.481 Herederos de Soledad Olmos Fernández Pacheco ........................... ... ............... 1,98
16.646 D. Evaristo Martínez............... ............... Totana................. .̂............ 1,98

16.892 al 94 Francisco Sánchez Blázquez............ Mazarrón............. .............. 4,96
16.895 al 97 Francisco Sánchez Casanova........... Murcia......... ............... 8,94

16.915 Sociedad especial Minera Ventura del

16.919 al 21
Lobosillo..................... ........................ Idem .................................... 2,87

Idem .......................................................... Idem ................................... 8,60
16.923 Idem .......................................................... Idem ................................... 1,77

16.927 a l29 Idem ........................................................... Idem .................................... 6,81
16.931 al 33 Sociedad especial minera India Menor. Idem ................................... 5,95
16.935 y 36 Idem ........ ................................................ Idem ................................... 3,74
16.940 y 41 Idem .................................. ......................... Idem ....................... .......... 3,96
16.944 y 45. Idem ................... .................................... Idem ................................... 4,96

16.954 D . Antonio Tortosa Ram os................ Idem / ................................. 1,98
16.959 Alfonso Urrea Lorente ..................... Lorca................................... 1.98

1.9817.011 José María Vera García .................... Mazarrón .........................
17.015 Idem .......... ....................................... Idem ............................... 1,98
17.018 Idem ............. ........... ........................... Idem ....................... 1,98
17.020 Idem ........ ............... ............................ Idem ................................... 1,98
17.021 Idem ................................................... Idem ..................... ............. 1,99

17.024 al 26 Idem ..................................................... Idem ................................................. . 5,95
16.288 y 89 Joaquín Fernández........................... San Javier......................... 1,32
16.291 al 97 Idem ................. . . , ............................. Idem ................................... 4,58

16.299 Idem .......... . ............... ............. ............. Idem ................................... 1,99
16.300 al 304 Idem ...... ......................... ..................... Idem .1 ............................... 5,51
16.333 al 40 
16.342 al 62 Enrique González............. , , ............. Murcia................................ 7,22

Idem .......... .......................................... Idem ............................... 25,15

NUMERO
de

orden
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas

16.399 Benito Gallego Rubio....................... Mazarrón............................ 2,65
16.400 al 414 Idem .................................................... Idem ................................... 39,71
16.557 al 66 San Pedro del Pinatar.. . . 8,55

16.664 Ginés Martínez Pérez....................... Mazarrón........................... 1,32
16.934 Sociedad española minera India Menor. Murcia................................. 2,65

16.937 al 39 Idem .......................................................... Idem ................................... 7,35
16.942 y 43 Idem ........................................................... Idem ................................... 5,30

16.839 D. Benito Peña Díaz............................... Idem ................................... 2,65

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Ins
trucción, se publicará en el Boletín oficial de la provincia, exponiéndose además al público en 
el tablón de edictos de este Ayuntamiento con sus respectivas notificaciones firmadas por el 
Sr. Alcalde y dos testigos.

Cartagena 4 de Agosto dé 1903.—F. Ferrándiz. P—147

D. Francisco Ferrándiz Rocamora, Agente recaudador de la zona de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de contribución rústica corres

pondiente al segundo trimestre del actual ejercicio, se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad personas que los re
presenten, por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha 21 de Julio último he dictado la siguiente

Providencia-—Visto este expediente de apremio y resultando que á excepción del contribu
yente incluido en la precedente certificación ninguno de los restantes que constan en la rela
ción de primer grado han satisfecho sus respectivos descubiertos á pesar de los edictos publi
cados, cuyos justificantes quedan unidos á este diligenciado, de conformidad á lo dispuesto en 
el art. 66'de ía Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan incursos en el apremio de segundo 
grado, ó sea un nuevo recargo de 10 por 100 sobre el débito principal.

Notifíquese esta providencia á los interesados, ad virtiéndoles que, si no satisfacen sus des
cubiertos en el plazo de veinticuatro horas, se procederá al embargo de todos sus bienes, se
ñalando las fincas que han de ser objeto de la ejecución, y se expedirán los oportunos manda 
mientos al Sr. Registrador de la propiedad para la notificación preventiva del embargo.

Número
de

orden
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas

5.460 Antonio Belimonte Stur............................... 3,68
5.462 Alfonso Cordeba Aznar.................................
5.464 Antonio Conesa Hernández........................ 1,93
5.473 Angel Fernández Zamora........................... 5,71
5.487 Alfonso Madrid Pérez................................... 6,69
5.498 Anacleto Pedreño Meroño........................... 2,24
5.503 A lfo n s o  Sáez García ............................... 4 54
5.505 Antonio Stur Blázquez................................ 9,43
5.549 Fernando Bravo Villasante..................... i . 1,66
5.573 Francisco Stur Caravaca............................. 4,49
5 574 Francisco Stur Martínez..................... Pacheco . ........................ 22 99
5.577 Fabián Saura Roca....................................... 3,37.
5.581 Ginés Conesa González............... -................ Idem ............................... 2 56
5.593 Gregorio Stur Hernández........................... 4,94
5.598. Francisco P eñaher...................................... . . .  Albudeite................... 6,92
5.601 Isidro Coy Sánchez...................................... . . .  Mazarrón....................... 3,19
5.632 Juan Gil Zapata............................................. . . .  Murcia............................ 2,29
5.654 José de la Peña Díaz..................................... 3,46
5.692 Luisa Sánchez Blázquez............................... 2 87
5.467 Alfonso Cegarra N ieto.................................
5.470 Alfonso Conesa Sánchez. .......................... 1,62
5.481 Amaro Inglés Rosique................................. . . .  Pacheco................ .... . 2,09
5.484 Antonio Mercader García............... ............. ___ Lobosillo........................ 1,54
5.551 Francisco Conesa Hernández...................... . . .  Murcia............................ 1,98
5.556 Fernando González Mena............... ............ 2,93
5.586 Ginés Martínez Pérez.................. ................. .... Mazarrón....................... 1 ,8 8
5.638 José Antonio Hernández Vera................ , . . .  Lobosillo . ...................... 2,25
5.694 Leandro Solano Sánchez............................. 2,16
5.738 Pedro Rodríguez Egea................................. ' 2,78
5.742 Ramón Madrid Hernández....................... 2 34
5.74-8 Salvador Agüera Vivancos....................... 2,60
5.485 Antonio Martínez García........................... 0,53
5.488 0 3o
5.490 Ana María Nieto Conesa........................... 0,53
5.612
5.618 Juan Conesa Cavas............................. 1,44
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Número
de

orden
NOMBRES DE LOS CON N B D Al i 10

CUOTAS

JYaU uk

N limero
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

orden
DOMICILIO

CUOTAS
Pesetas

5 .6 1 9  
5 .6 2 1  
5.625
5 .6 3 4  
5 .6 4 7

0 ,5 3
0 ,3 6
1,61
0 ,3 6
1 ,4 4

5  5 3 9  Esteban Con esa Hernández.................................. , M u rcia ................................. 1 08
Josefa Castillo Sánchez, v o tro ...... ..., . ..
Tosí i a Goman ¿ \ v ilc s . .................................
Julián Herrera Guillen. ...........................
José Martim 7 Navarro ..........................

Jdeiri *. ................
5 .5 4 7  Ensebio Stur Vi vane o .............................................
5 .5 6 4  Francisco Mendoza E steb an ...................................

San Pedro P in a ta r .. . . .  
L obosillo.............................

0,17  
0 17

.......... Id e m ..............* * . . . . . , . 5 .5 7 3  Fulgencio Stur Cerezuela.......................................
5 .5 7 5  Fulgencio Stur M artín ez,....................... ...............

. P ach eco ...............................
Id e m .....................................

2,16
1,61

5 .657  
5 .6 7 5  
5.677  
5 .679  
5 .765  
5 .7 1 3  
5 .716  
5 .7 1 1  
5 ,4 9 3  
5 .4 9 7  
5 .5 9 1  
5 .511

. í rw é ¡VI si r ¡» K « ti 1*5» P a ch e co . ____________
11,72
1,44
2,52

5 ,5 7 6  Florentina Stur P a g a n ....................... ......................
5 .6 8 5  Luciano Briones M artínez..................................... ..

Lobosillo .............................
Pacheco ...............................

1,44 
1 08

José Sánchez Segado ......... ............... ........
Jusf y JusGia Salinas S h ir . . . . . . . . . . . . .
M am  y Gregorio G m  iu Sinelu ’ .. ...... ...

1 de ni 5  596 María Baños M orales. ............................ ....................
............ Mu zurrón ---------- -------,
. . . . .  U i'in  . . . . . . . . . . . . . .

r f. ~ 11 .. .

0A8
0,36
O  A  O  i

5 ,7 1 9  María de los Angeles Stur Martínez Fortún. 
5 .7 5 1 Sal vador,Madrid Hernández................................... Mazar ro n ............................ 2,69

Alate o iV n  \h ra . . . . . . . . . .  . . . . .  * . . »
¥? «i- fn a  I 1 tOITIP'T „ „ „

. . . . .  Idem . .  
Id em ......................... ..

0,17  
1,63

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
m ente, extiendo el presente, que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc

\lfnnso i di vares Mein lo ra .. . . . . . . -------
A i"! ir| y. n o l) o el i* •'li ¡i a ipi y* f yin ni.

____  Toñina . . . . . . . . .  * „ . .
Pacheco

3,38  
3,97 |

ción de 2 6  de Abril de 1900, se publicará en el Boletín oficial de la provincia, exponiéndose
‘nlotTnda 1 ií 111 í /* A o  li pl tn.hlnn rlp. P.rhYÚn» rl P. p.sfp A vn nf.om i p.nfn nmi an c nnfifiní.

In tu id o  Saura G arcía------------------------ -
181■ rnar111 García Esjia.rz a .. . .  . . . .— ....

0 ,8 6
0 , 1 1

e.iones nmnadas por el Sr. Alcalde y dos testigos. 
Cartagena 4 de Agosto de 1903.“ME. Ferrándiz. P — 148

Administracion especial de Rentas arrendadas de las provincia de Valencia

REQUERIMIENTO

Igi.uriiiiduso el tlrmdeiUu \ a m u d ad  de PL Carlos F u tí !  Maten, D. Joaquín G u e m r o  Cor vello y  D. Mariano Ballester Marco,
contra IMS que se wgiimt expedirntea pur m fntmimcR del Timbre del Estado, se les invita por t i  presente á los efectos de la 
bonillo ación um ndul.i  pur Jleis satis. 8,",  1." y 5 .u del Bt ai decreto de 11  de Nuvmmbrt di 1 8 9 9 , y tu  su consecuencia, si dentro 
del ida n di #|uíji1o sloi sin mié su jniblteuettiii ittaiiiíte dan hu uniformidad con la liquidación que resulta de los expedientes 
queÁus ocupan y qiuu se expresaran ú ennU m m ión y satisfacen en i l  pin m indicado tu  papt 1 dt pago al Estado el reintegro,
Ja mulla quedain tu l  un ida t la lu e i  ta partí en armonía con la disposición litada

h ri in FECHA

1 Í Ni l RUI h lil : L'tó INFRACTORAS del 
u p lin D  .. ■ acta, de origen.

r e in t e g r o ' m u l t a

Pesetas. P e s e t a s .

Tercera 
parte á que pue

de quedar re
ducida.

Pesetas.

1 D. Joaquín Guerrero Corve 11 ó y D . Mariano B a 
llestee M arco. ................................... ....... .......... ....................  9 Febrero 1 8 9 9  . .

2  Carlos Font Mateu... ................. . . . . ....... . . . . . . . .  2 6  Jun io  1 8 9 9  . . .
256,66 960,09  

1.138,50 33.170
320,03

11.590

Lo que se hace púDlico por medio del Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , para conocimiento de los in
teresados, siendo de advertirles que, de no verificar los ingresos en el plazo de referencia, seguirá la tram itación de los expe
dientes su curso y como de defraudación.

Valencia 13 de Agosto de 1903. = E 1  Adm inistrador especial, M. López. P — 128

R e c a u d a c io n  d e  c o n tr ib u c io n e s  d e  C re v i
l l e n te .

I). Vicente García Manchón, Agente ejecutivo auxiliar del 
de Hacienda en esta Zona de Elche.

Hago saber: Que en el expediente que se instruye por dé
bitos del exp esado concepto, correspondiente al primero y 
segundo trim estre del corriente año y todo el año de 1902 se 
encuentra comprendido el contribuyente que á continuación se 
relaciona, al cual le fueron embargadas sus respectivas fincas 
que también se declaran, y como no consta tenga en esta lo
calidad persona que le represente con quien deban entenderse 
las notificaciones y requerimiento del procedimiento adm i
nistrativo de apremio, cumpliendo lo que para este caso se 
halla dispuesto, expongo el presente edicto á fin de que llegue 
á conocimiento del mismo que con fecha 28 del actual he 
dictado la siguiente.

Providencia.— Conforme á lo prevenido en el art. 93 de la 
Instrucción de 2o do Abril de 1900, requiérase á los deudores 
contra quienes se proceda en esto expediente y que tuvieran  
fincas embargadas, para que en el térmido de tres días entre
guen al que suscribo los títulos de propiedad de dichos bie
nes, baio apercibimiento de suplirlos á su costa.

I ) .a María Antonia Mas P u ig .—Una casa para habitar situ a
da en la calle de San Sebastián núm . 29, lindante: derecha, 
Antonio G uilabert; izquierda, Manuel Botella; y espaldas. 
Salvador Botella; con la riqueza líquida imponible de 48 pese
tas; capitalizadas al 4 por 100, resulta su valor en venta en 
valoración deducidos cargos, 1 .200 . 5

xVsí pues, conforme al párrafo cuarto del art. 142 de la v i
gente Instrucción, extiendo el presente para su debida publi
cación en el Boletín \ofirial- de la provincia, por tratarse de 
deudores de paradero desconocido.

Ore vil lente á .28 de Agosto de 1903.— El Recaudador au xi
liar, Vicente García. P — 171

T r ib u n a l d e l P ro v is iso ra to  d e l A rz o b isp a d o  
de S e v illa .

En virtud de providencia del Sr. Provisor y Vicario gene
ral de este Arzobispado, dictada en los autos que se siguen en 
este Tribunal á instancia de l ) .a B ita  Ipola y Arroyo, contra 
su marido D. Joaquín Ruiz Prieto, sobre divorcio, se cita, lla
ma y emplaza á dicho D. Joaquín Ruiz Prieto, para que en el 
término de nueve días, contados desde el siguiente á la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en 
indicados autos a contestar en forma la demanda de divorcio 
interpuesta contra el mismo por la expresada I ) .a Rita Ipola 
y Arroyo.

Sevilla 29 de Agosto de 1903.----Luis Montoto.

S e m in a r io  E c le s ia s t ic o  d e  A g u ir r e

D. Ignacio Lasquibar y Olaciregui, Rector del Seminario 
Eclesiástico de A guirre, establecido en esta Mudad de 'Vitoria.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térm ino  
de treinta días, que se contarán desdé esta fecha, á los que se 
crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el 
lim o. Sr. D. Domingo Ambrosio de A guirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta  
Rectoría.

i  para que llegue á noticia de los interesados, firmo el pre
sente, de acuerdo con el Patrono de Sangre 14. León Valencia  
y Andía, en Vitoria á 1.° de Septiembre de 1903.—E l Rector, 
Dr. Ignacio Lasquibar. 502—X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil

Juzgados de primera instancia,

ALC A LÁ  DE HEN ARES

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado J e 
rónimo Tovies Rojas, de veintiocho años de edad, hijo de Cris
tóbal y Antonia, soltero, del comercio, natural de Antequera, 
provincia de Málaga, que habitó últim amente en Madrid, c a 
lle de la Villa, núm. 5 , segundo, cuyas demás circunstancias  
y actual paradero se ignoran, para que en el preciso térm ino  
ide diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á oir varias notificacio
nes de resoluciones dictadas por la Superioridad en la causa 
que se le ha seguido por hurto, previniéndosele de que si no 
comparece será declarado rebelde y le. parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
hagan practicar y practiquen cuantas diligencias y averi
guaciones estén á su alcance, para la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del re 
ferido procesado, con las seguridades debidas.

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de Septiembre de 1903.— 
Manuel Martín E sp eran za .^ E i Actuario, Pascual Moreno.

JO—1463

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. José Antonio Castellanos y Peñuela, Juez municipal, 
Letrado de esta ciudad, en funciones de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Ruiz 
Platero, hijo de Jacinto y de María, de veintidós años de edad, 
de estado soltero, jornalero, natural y vecino de Andújar, de 
estatura alta, ojos azules, rostro moreno, pelo rubio, sin b ar
ba ni cicatrices, nariz gruesa, boca regular y labios gruesos; 
para que dentro del término de diez días, i  contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Jaén , comparezca" en los es
trados de este Juzgado para ampliarle la declaración indaga
toria en el sumario que contra el mismo se instruye por el de
lito de estafa viajando sin billete en ferrocarril, bajo aperci- 
simiento de que, si 110 comparece en el expresado térm ino, 
berá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á Ley".

fiado en Alcázar de San Ju an  á 2  de Septiembre de 1903. 
José Antonio Castellanos.— Por mandado de S. S ., Ju an  de 
Dios Vil]oslada. JO — 1464

BAZA

D. José María Gómez y Sánchez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por J a  presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan  
Campiña L ara (a) Feo, de treinta y un años, hijo de Juan José 
y Bonifacia, soltero, del campo, natural y vecino de Cúllar, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té rm i
no de diez días, á contar de la publicación de ñsta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado ó se persone en la cárcel de 
este partido, por estar acordada su detención en causa segui
da contra el mismo y otros sobre hurto, bajo apercibimiento 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á su busca y captura, 
y, habido que sea, ponerle con las seguridades convenientes, 
en la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Baza á 25 de Agosto de 1 9 0 3 .= Jo sé  María Gómez. 
P . S. M., Federico Yagües Clares. JO — 1466

BARCELONA— UN IVERSID AD

D .Pedro Zamora Aragonés, Juez instructor del distrito de 
la Universidad de Barcelona.

En  virtud de la presente, que se expide en méritos de 
cumplimiento de sentencia firme, recaída en la causa crim i
nal sobre hurto, seguida con el núm .266de 1876, contra María 
Lam pinet Bonfant-, natural de Moret (Francia) alto Garona, 
vecino de Barcelona, de treinta y ocho años de edad, soltera, 
m aestra de Instrucción prim aria (correspondientes estos da
tos al año de 1880), y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á la m ism a, á fin de que dentro del término  
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca antedicho Juzgado, para 
la práctica de una diligencia de justicia, apercibida de que si 
deja de verificarlo incurrirá en b  que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so X III (Q. D. G .), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida proce
sada, María Lam pinet Bonfant.

fiada en Barcelona á 1.° de Septiembre de 1903 .= P ed ro  
Z a m o ra .= E l Escribano, Eugenio Sarm iento.

JO — 1465
CAZORLA

D. Mariano Cuesta y Carrión, Juez de instrucción de este 
partido. .

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza al 
procesado Pedro Silva Montes, vecino de la Solana (Ciudad 
R eal), cuyas demás circunstancias, señas y  actual paradero se 
ignoran, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  Ma 
d r id  y  Boletines oficiales de Ciudad Real y  esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito eñ la Calle^Nueva, núm. 17, 
á fin de notificarle el auto de su procesamiento y prisión re 
caído en causa sobre hurto de caballerías y practicar las de
más diligencias que consigo trae esta declaración; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes que constituyen la policía judicial procuren la busca 
y  captura de dicho procesado, y ,  caso de conseguirlo, lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dado en Cazorla á 29 de Agosto de 1903.=:M ariano Cuesta. 
P. M. de S. S ., Francisco Antonino. JO = 1 4 6 7

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y 
adm inistrativas y agentes de la policía judicial, y en el mío 
les ruego y encargo, procedan á la busca y rescate de dos man
tas para caballos, de tamaño ordinario, una de ellas parda, con 
una lista blanca en cada extrem o, y la otra de reglamento del 
Ejército ; un reloj de plata, sistema rem ontoir, con dos tapas, 
la de la máquina soldada con estaño; 15 pesetas en dos mone
das de á 5 pesetas, dos de 2 pesetas y una en calderilla; una 
navaja de las llamadas de lengua de pájaro con muelles; una 
capa de paño negro en buen uso, con los cuatro embozos de 
terciopelo color grana, los primeros más claros que los segun
dos; un pantalón de pana color ceniza, también en buen uso, 
y una blusa de crudillo á listas blancas y negras, que le fue
ron sustraídas al vecino de esta ciudad Rafael Pulido y Gálvez 
en la madrugada del 5 del actual, y á la detención del autor 
ó autores de la sustracción, poniendo unos y otros caso de ser 
habidos á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 31 de Agosto de 1903.— Alejandro R o
dríguez y S ilv a .= E l Escribano, Teodomiro Fernández.

JO —1468

FUENTESAÚCO

D. Félix  Carrasco López, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente anuncio hace saber: Que en el sumario que. 
en este Juzgado pende por hurto de una cabra de la propie
dad de Antonia Garrote, se ha acordado citar de comparecen
cia ante este Juzgado, dentro del térm ino de diez días, con el 
objeto de prestar declaración, á un tal Pedro Prieto Esperan
za, á contar dicho térm ino desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia 
y de la de Salam anca.

Y  para que tenga lugar la  inserción en la G a c e t a  de  Ma 
d r i d , expido el presente en Fuentesaúco á 29 de Agosto 
de 1903.---Félix Carrasco López. JO — 1469

II ü  EL  VA

I). Ignacio González Mariño y Guerrero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita , llama y em 
plaza al procesado Ju an  Moral Ruiz, vecino de Los Villares 
(Jaén), que en el día 16 Junio último sustrajo del cortijo 
de Cújar, térm ino de Salera, una burra, propiedad de Fernan
do Hidalgo G arcía, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que. se publique la presente en 
los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, á fin de 
notificarle el auto de procesamiento y p ráctica de otras dili-
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o-encias, apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde,’ parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido, lo pongan á m i disposición en la cárcel de este par

ará Dado en Huelva á 1.° de Septiembre de 1903.— Joaquín 
González Marino.—P. S. M., J. Mateo G. Berra.

JO— 1470
INFANTES

D. Pedro Pellón y Menchén, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca 
y ocupación de las caballerías que á continuación se expresa
rán, pertenecientes á Pedro Moya y Ruiz, vecino de Viliaher- 
mosa, las que fueron sustraídas de la huerta llamada de Ca
mero, termino de Montiel, la noche del 9 de ios corrientes, 
disponiendo, caso de ser habidas, su conducción á este Juzga
do con la persona ó personas en cuyo poder sé encuentren, si 
no justifican su legítim a adquisición.

Al mismo tiempo, pido á indicadas Autoridades la busca y 
captura de los sujetos que también se expresarán sus señas al 
final, y caso de se" habidos, serán detenidos y conducidos á 
disposición de este Juzgado como presuntos autores de in d i
cado hecho.

Pado en Infantes á ,29 de Agosto de 1903.=Pedro Pellón. 
Por su mando, A nadeto Cantón. JO— 1488*

Señas de las caballerías.

Una yegua pelo alazán, estrellada, dos dedos más de la 
marca, hierro O, con dos tildes, de edad cerrada.

Y una muía parda, con rayas en los corbejonesy cruz, tres 
dedos menos de la marca y de cinco años.

Señas de los sujetos.

Uno bastante alto, de unos treinta y cinco años, delgado, 
con bigote negro y la cabeza calva en lo alto ó afeitada, ves
tido con pantalón de pana amelada y corte achulado.

Pos sujetos un poco más bajos y algo más jóvenes que el 
anterior, con bigotes é igual vestido.

Y otro algo más bajo que los anteriores, vestido con traje 
claro.

LA CAROLINA

P. Pablo Garzón y  Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y Escri
banía del refrendatario, se instruye causa criminal de oficio 
contra Juan Ruiz Contreras, por hurto de las siguientes p ie
zas de bronce:

Un medio cojinete, para eje de máquinas, de 130 m ilím e
tros de ancho por 240 de largo.

Pos medios cojinetes de 60 milímetros de diámetro por 240 
milímetros de largo, para biela.

Un medio cojinete de 30 milímetros de diámetro por 150 
milímetros de largo.

Pos machos de grifos, uno de ellos que mide 240 m ilím e
tros de largo y 60 milímetros de grueso, con su prensa, y el 
otro mide 160 milímetros de largo por 40 milímetros de grueso.

Una prensa de 110 milímetros para varilla.
Cuatro engrasadores para biela.
Y una palanca de forma de escuadra.
Pe cuyas piezas de bronce, todas para máquinas, se desco

noce su procedencia y sus respectivos dueños.
En dicho proceso, he acordado en providencia fecha de 

ayer, hacer público referido hallazgo de prenombradas piezas, 
hurtadas por el procesado y vendidas por el mismo en la tra
pería propiedad de Miguel Pastor, sita en el Matadero Viejo 
de la ciudad de Linares, llamando á los que se crean con dere
cho á las mismas, para que en el término de quince días, s i
guientes á la inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de la Intendencia, para hacer valer su ex 
presado derecho y prestar la correspondiente declaración.

Pado en La Carolina á 1.° de Septiembre de 1903.—-Pablo 
Garzón.—P. S. M., Antonio Manjón Magaña. JO— 1471

M ADRID— HOSPICIO

En los autos de concurso voluntario de acreedores de don 
Fernando Jordán de Urries, vecino que fu é -de esta Corte, se 
ha dictado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte un auto en 16 de Agosto último, 
cuya parte dispositiva á la letra dice así:

 ̂ Parte dispositiva.— Su señoría, por ante mí el Escribano, 
dijo:_ Que debía decretar y decretaba la caducidad de la in s 
tancia y la prescripción de la acción de los acreedores en los 
autos de concurso voluntario de P . Fernando Jordán d e U r r íe s , 
teniendo también por abandonada la instancia ejercitada en 
los-referidos autos; notifíquese este auto á los Síndicos del re
ferido concurso, y , hecho, archívense sin ulterior progreso to
dos los ramos de autos de que se componen.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. P . José María de Or- 
tega ^  Morejón, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio, en Madrid á 19 de Agosto de 1903.=rPoy fe, José 
María de Ortega Morejón.— Ante mí, Ricardo Gómez,

4 no siendo conocido el dom icilio actual de los Síndicos de 
dicho concurso P . Guillermo Garrido y  P . Augusto José de 
Gasanova, se les hace saber lo acordado por medio de la pre
sente para los efectos que haya lugar.

Madrid 4. de Septiembre de 1903 .=V .° B .°=E1 Sr. Juez, 
Ortega Morejón.— El Actuario. Ricardo Gómez.

521—X

MÁLAGA-—AL A MED A

Por la presente y  en virtud de, lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad, en 
providencia de este día, dictada en cumplimiento de carta 
orden de la Sección primera de esta Audiencia provincial, di
manante de causa contra Antonio Fortes Sánchez, sobre abu
sos deshonestos, se cita á la ofendida Elena Vidal López y á su 
madre María Lucía López Luque, que, según se dice, se en
cuentran en Valencia ó Barcelona, para que á las doce y m e
ma del día l3  de Noviembre próxim o comparezcan ante dicha 
peceión primera de esta Audiencia provincial á declarar en el 
juicio oral de la expresada causa, bajo apercibimiento que de

verificarlo, lag parará.el perjuicio que haya lugar.
J- para su  inserción en la G a c e t a  de 'M a d r id  expido la  

presente cédula en Málaga á 31 de Agosto de 1903.—El Secre- 
tano, Lelo. Carlos Rivero. .TO-1472

MANACOR

P . Manuel Suárez y Martínez, Juez de instrucción de Ma- 
nacor y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Cortés 
y Forteya, de veintinueve años de edad, casado, del comercio, 
natural y vecino de Manacor (Baleares), para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se instruye sobre alza
miento de bienes, bajo apercibimiento que, si no comparece, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Pado en Manacor á 31 de Agosto de 1903.—Manuel Suárez. 
Ante mí, Rafael Ferrer. JO—1473

MONFORTE

En virtud de lo acordado por el Sr. P . Antonio Baamonde 
Guitián, Juez accidental de instrucción de este partido, en 
providencia dictada en el día de hoy, en causa sobre robo de 
25 duros, en la feria celebrada en Eseairón, el 8 de Marzo ú l
timo, se cita á Florencia Iglesias, de treinta y ocho años, sol
tera, ambulante, vecina del pueblo de Parada, término muni
cipal de Amoeiro, en el partido de Orense, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Cardenal, de esta ciudad, núm. 15, á la hora de nueve de la 
mañana, al objeto de ampliar la declaración que tiene presta
da en dicho sumario, bajo apercibimiento de que, de no veri- 
carlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Monforte 31 de Agosto de 1903.—El Actuario, Toribio Píez.
JO— 1474

MORÓN DE LA FRONTERA

P . Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la nación, que en este Juzgado 
y Escribanía de P . Francisco Alvarez Fernández se instruye 
sumario por el delito de hurto de tres jumentos de la perte
nencia de Antonio Saldaña González, en el que se ha acorda
do expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey 
Pon Alfonso XIII (Q. P . G.), ruego y  encargo á las expresa
das autoridades y agentes, procedan á la busca y ocupación de 
dichos tres jumentos, que son de las señas que á continuación 
se expresan, y los cuales han sido hurtados en la noche del 25 
al 28 del actual al sitio de los Llanos de Castilla de este tér
mino, y se sospecha que los haya sustraído Francisco Montes 
Píaz (a) Cenarco, natural de esta población, sin domicilio co
nocido, pnro que se cree habita en Osuna, casado, de veinti
nueve á treinta años de edad, alto, de carnes regulares, color 
moreno, ojos grandes y barba negra, el cual en el año de 1901 
fué sentenciado por hurto de cerdos, y ha sido visto vagando 
por las inmediaciones del lugar del hecho, poniéndolos en su 
caso, con sus tenedores, si no acreditan -su adquisición legíti
ma ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz- 
gado.

Se interesa la busca y ocupación de una burra parda, de 
seis años, de regular alzada, con un esparabán en la pata d e 
recha, sin hierro. Otra burra, castaña, de regular alzada, ce 
rrada, labrada de las manos y con hierro.. Y  otra burra de dos 
años, rucia obscura, mediana y sin hierro.

Morón de la Frontera á 31 de Agosto do 1903.=:Antonio Mi
guel Espinar.r—El Actuario, Francisco Mencía y Muñoz.

JO— 1475

MURCIA—CATEPRAL

P . José Soler y Puroni, Juez instructor del distrito de la 
Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Cortezo, que ha residido recientemente en esta ciudad, 
en el camino de Espinará, Casas Coloradas, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario sobre estafa que contra el mismo se 
sigue, entendiéndose que, de no verificarlo, será declar do 
rebelde.

A la vez, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser 
habido, en estas cárceles y á disposición de este Juzgado.

Pado en Murcia á 28 de Agosto de 1903.—Jósé Soler.— 
P . S. O., Enrique Ramos. JO— 1476

PIEPR AHITA

P . Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción de 
esta villa de Piedrahita y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto 
de unos cuarenta y cinco años de edad, de estatura regular, 
descolorido, vestido de calzón corto, del que no constan más 
circunstancias, que en la mañana del día 18 de Junio último 
vendió én el pueblo de Muñozgalindo, al vecino del mismo 
Estanislao Pascual Verdugo, de oficio tratante en carnes, por 
precio de 90 pesetas,-un ternero pelo rojo oscuro, de unos cua
tro meses y medio de edad, hijo de una vaca llamada Artillera, 
de seis á siete años de edad, pelo lomipardo,_con horeada en 
ambas orejas y hierro de o  en la llana derecha, la cual dejó 
abandonada en dicho pueblo, á fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de éste en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgadoy su Sala Audiencia,, situado en el edificio 
de la cárcel pública del partido, con objeto de prestar decla
ración en causa criminal que me hallo instruyendo por hurto 
de expresados semovientes, de la pertenencia de Juan Her
nández Sánchez, vecino de Cepeda de la Mora, apercibiéndole 
que de no comparecer en dicho término le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Piedrahita á 39 de Agosto de 1903.— Antonio Ma
teo G uerrero.=Por su mandado, Primitivo Cubero.

JO—1477
RONDA

D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de ins- 
truccióp deteste partido.

Por la presente requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación, para que procedan á la busca de quince 
chivos y doce chivas, de la cría, de distintos pelos, marcados, 
con ambas orejas despuntadas y mosca detrás, que en la no
che del 23 al 24 de Julio anterior fueron hurtadas del Cortijo 
de las Pilas de este término, propiedad de D. Antonio Cosio

Ruiz, y habidas que sean las pongan á disposición de este 
Juzgado con sus poseedores, si no acreditan su legítim a ad
quisición.

Dado en Ronda á 24 de Agosto de 1903.—-Fernando M o
reno Fernández.=Por su mandado, José I. Domínguez.

JO-1 4 7 8
SAN FELIÚ DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal L e
trado encargado del despacho del Juzg*ado de primera instan
cia de esta villa y su partido en providencia de este día, dicr 
tada en el expediente que se tramita de oficio sobre reclusión 
definitiva en el Manicomio de San Baudilio de Llobregat de 
los alienados Francisco Vila Carrera,'hijo de Miguel y ele En
gracia, natural de Molina de Rey y vecino de Barcelona; Juan 
Vilardell y Rosell, hijo de Bernardo y de Niceto, natural de 
Mondesquíu y vecino de Maulléu; Pedro Pantebre y Font, hijo 
de José y de Rosa, natural de Moyá y vecino do Sabadell; Ma
ría Romeo y Vives, natural de Vendrell y vecina de Barce
lona, hija de Francisco y  de María; y  María Angela Diñares y 
Llangueras, hija de Francisco y de María, natural y vecina de 
Olesa de Monserrat; por la presente se cita y emplaza á los más 
próximos parientes de dichos alienados para que dentro del 
término de un mes comparezcan á personarse en dicho expe
diente al objeto de deducir las reclamaciones que en derecho 
estimen conducentes respecto á la reclusión definitiva de los 
repetidos dementes, con la prevención do que, si no compare
cen, les parará el perjuicio á que en Derecho haya lugar.

San Feliú de Llobregat 31 de Agosto do 1903." Voso Oamps. 
Escribano. JO— 1479

SAN SEBASTIÁN

D . Luis Gómez de Arteche y Lario, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Amadeo Lapena y Campos, de veintitrés años de edad, solte
ro, natural de Fuentes de Magaña (Soria), hijo de Jenaro y 
Braulia, y vecino de esta ciudad, donde ha desempeñado el 
cargo de administrador del lavadadero mecánico de Arroca, 
para que en el término de diez días,á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, á fin de notificár
sele el auto de procesamiento dictado contra el mismo eu cau
sa que me hallo instruyendo por estafa y recibirle la oportuna 
declaración indagatoria, bajo apercibimiento de que, si no 
comparece en el término señe lado, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

# A la vez, ruego á todas las Autoridades, así civiles coma 
militares, procedan á la busca y captura del referido in d iv i
duo, cuyas señas son: tez morena, con bigote y con un peque
ño extravismo en el ojo izquierdo, y lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido por haber sido decretada su pri
sión provisional en la causa de que se ha hecho referencia.

Dado en San Sebastián á 31 de .Agosto de 1903. .Luis G ó
mez de A rtech er—Por su mandado, Ldo. José María de Pa- 
termina. JO— 1180

SEVILLA— MA GDALEX A

I). Juan José Carazonv y Salas, Juez de instrucción de 
distiito d ) la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y  actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye suma
rio por el delito de hurto contra Eduardo Fernández Al decaí- 
na, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su c a s o , 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan cu 
dicha causa, se le concede el término do diez días, contados 
desdo la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les, apercibido que, de no verifieorlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Eduardo Fernández Aldecaina, de treinta y cinco años de 
edad, hijo de Eduardo y Matilde, soltero, electricista, natural 
de Madrid, vecino que fué de Cádiz (Soledad, núm. 20) y es
tuvo empleado en la fábrica de electricidad de esta capital en 
Julio del año próximo pasado, y cuyo actual paradero se ig 
nora. ^

Dada en Sevilla á 20 de Agosto de 1993. Juan J. Cara- 
zon y .~ E l Actuario, Antonio Verger. JO— 1481

D. Juan José Carazonv y Salas, Juez do instrucción del 
distrito de la Magdalena."

Por la presente requisitoria liago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y i 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este JÚ: 
actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruyo s > 
por el delito de varios hurtos contra Sandalio Prieto S r 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la e *
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo ó. les e x 
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego .se expresa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala-Audiencia de este T ri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del San
dalio Prieto Serrano, de veintiséis años de edad, hijo de Fran
cisco y María, natural de Cabra, provincia de Córdoba, vecino 
que fué de esta ciudad, en la Alameda de Hércules, tonelero y 
con instrucción, cuyas demás circunstancias se ignoran.

Dado en Sevilla á 27 de Agosto de 1993. - : Juan J. Cara- 
zon y .^ E l actuario, Antonio Verges. JO— 1482

SE V IL L A -S A L V A D O R

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d , sin perjuicio do 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Miguel 
Luque Aranda, natural de Málaga, vecino de esta capital en 
la calle^Marqués de Estelia, núm". 12, hijo de Miguel y de Ana, 
sin oficio y de once años de edad, para que se presente en este
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Júzgalo n responder de los cargas que 1c resultan en sumario 
por hurto, a José María Ariza y otra, y á prestarse al cumpli
miento de las resoluciones que se imbuí litrau dictadas y que 
se le nofi fiiarún oportumnn ntt; bajo apercibimiento dé que, 
sino lo ejecuta, se le ih clarara rebelde y le pararán los ptrjni
dos que haya lugar en Derecho.

Al mismo tiempi, se requiero a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militaría y con tspletalidad á los indivi
duos dk la policía judicial, para que tan luego como lo en- 
cutntren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
búsqueda, le hagan conocer este llamamiento* y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan por tránsito tuesta cárcel, 
puis en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se le qin
da obligad i en igualdad di circunstancias.

Dado en Sevilla á 31 de Agosto de 1903.== El Juez instruc
tor, J. G. di Castro.=Ei Escribano actuario, Ldo, M, di J. 
Miguel. JO—148*3

VALLADOLID—PLAZA
D. Era o cisco TD lio doro Salva y Pont, Juer di instrucción 

del distriio de la Plaza de esta ciudad.
Por la prestntc requisitoria cito, llamo y emplazo á don 

J^é M tm  Chamorro Sedaño, cuyas demis circunstancias y 
p\radero si ignora, pero se cree reside m  Madrid, agente de 
ni gocios que [ué en ista ciudad, para qiu tn el término de 
diez días, u contar desde la insirción de la pr sente cu la G v- 
o irr\ rm M v o r in, comparezca en la Sala-Audiencia de este 
Juagado, con id fin de recibirle declaración indagatoria en la 
causa que se k sigue sobre estafa, bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y lo parará el perjuicio 
que haya lugar .

Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles corno militares y di más agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuen
ta ¡i c4e Ju/gado caso de rjue. tinga lugar.

Dado en Valladolid á 1.° ib Septiembre de 1903.:=JFran
cheo H, Salva,=Pur su mandado, Celestino Suárcz.

JO—14-8 i
VERGARA

D. José María de Irigoyen y Vein, Juez municipal, Letra
do, en funciones de Jutr di nstrucción de este partido de 
Vergara por enfermeda l del p ropietario*

Por la presente requkit '*a cito, llamo y  emplazo á José 
Arroyo Calvo, hijo de Leandro y de Isidora, de diecinueve 
años de edad, soltero, guarnicione'o, natural de Cintruénigo 
on la provincia de Navarra, cuyo paradero se desconoce, para 
que comparezca en los estrados de este Juzgado dentro del 
término diez días ó manifieste el punto de su actual residen
cia á fin do ampliar la declaración que tiene rendida en el su
mario que contra el mismo y otro me hallo instruyendo por 
delito de estafa, bajo apercibimiento que, de no verificarlo 
así, sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en Derecho.

Dado en Vergara á 22 de Agosto de 1903,=José María de 
Irigoven.=Por su mandado, Ldo. J. María Lascuraín.

JO—1485
VILLALPANDO

D. Pedro Núñez Nájera, Juez municipal suplente de esta 
villa en funciones del de primera instancia del partido.

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, y por 
Baltasar de Ja Guía Alonso, vecino de Cañiza, representado 
por el Procurador D. Ramón Alvarez, se ha presentado de
manda sobre que se le reconozca el derecho que le asiste á los 
bienes de la Capellanía colativa familiar, fundada en la iglesia 
de San Pelavo, altar de San llamón, del pueblo de Cañiza, por 
D. Gabriel cíe Lera, de cuyo pueblo fué vecino, el día 14 de 
Julio de 17 >0, nombrando patrona de dicha Capellanía á su so
brina Anastasia de Lera, de la la cual es nieto tercero el Bal
tasar; habiéndose acordado, por providencia de hoy, llamar 
por edictos y segunda vez, como se hace por el presente, á las 
personas (que se crean con derecho á los bienes de referida Ca
pellanía, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación del presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , haciéndose 
constar que el autor está declarado pobre en sentido legal para 
litigar en este asunto, y que durante el primer llamamiento no 
se ha presentado persona alguna.

Viliaipando 31 de Agosto de 19ü3.=Pedro Núñez.--Por su 
mandado, Teófilo Alonso. JC—97

Juzgados municipales.

EL TOBOSO
D. Jesús Fernández y González, Juez municipal de esta 

villa.
Hago saber: Que en este Juzgado municipal se natía va

cante la plaza de Secretario en propiedad, por dimisión del 
interino que la venía desempeñando, y se ha de proveer con 
arreglo á lo dispuesto en la Lev orgánica del Poder judicial, 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 y demás disposiciones vi
gentes, dentro del plazo de quince días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se hace saber por medio del presente, á fin de que 
pueda solicitarse dicha plaza por los que lo deseen, acompa
ñando los documentos prevenidos.

El Toboso á 31 de Agosto de 1903.=Jesús Fernández Gon
zález. JO—1487

Jurisdicción de Guerra.

LÉRIDA
D. Luis Bertrán de Lis y Espona, Comandante Juez instruc

tor del expediente seguido contra el soldado Miguel Rotllán 
Turro, del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Miguel Rotllán y Turro, natural de Palau-Sa- 
bardera, -provincia de Gerona, hijo de Isidro y de Rosa, de 
veintidós años de edad, de oficio panadero antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna; para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en la calle Providencia, de 
esta capital, á responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo, será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tacto civiles como 
militares, y a los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Miguel Rotllán Turro, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo tengo acordado en diligencias de esta fecha,

Dada tn Lérida á 3 de Septiembre de 1903.=Luis Bertrán 
de Lis, JG—477

MELILLA
D. Ernesto Zappino Riquelme, Comandante del batallón 

Disciplinario de Mi lilla, Juez instructor nombrado^ para ins
truir sumaria contra ti soldado del mismo Pedro Micaelo Flo
res por la falta grave de 1 *ón al extranjero.

Por la preseute reqi s t i llamo, ciío y emplazo  ̂al refe
rido Pedro Micaela Flor s 1 j de Antonio y de Gabina, na
tural de Almcndralejü ¡. quia de ídem, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Badajoz, avecindado en su pueblo, dis
trito militar de Casilla la Nueva, de veintitrés anos de edad, 
soltero, jorn iltio, de estatura un metro quinientos ochenta 
milímt tros, y cu vas señas particulares son: pelo negro, cejas 
al pilo, ojos" pardos, nariz regular, boca ídem, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, senas parti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel ele. San Fernando de Melilla, ante mí, á prestar sus des
cargos, apercibiéndole que si no lo hiciere en el plazo fija
do, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de'S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ras y di policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen la busca y captura del mencionado individuo, y caso 
de ser habido.lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, al punto que se indica 
anteriormente, pues así lo tengo decretado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Badajoz.

Dada en Melilla á 29 de Agosto de 1903,= V .°  B.°=E1 Co
mandante, Juez instructor, Zappino.=Por su mandato, el Sar
gento Secretario, Domingo Rubio. JG—478

D. Ernesto Zappino Riquelme, Comandante del batallón 
Disciplinario de Melilla, Juez instructor nombrado para ins
truir sumaria contra el soldado del mismo Juan García Gar
cía, por el delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Juan García García, hijo de Leandro y de Antonia, na
tural de León, avecindado en Cuadros, Ayuntamiento de idem, 
distrito militar de Castilla la Vieja, de veinticuatro años de 
edad, soltero, de estatura un metro quinientos sesenta milí
metros, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color sano, frente regular, produc
ción buena, aire marcial, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de 
Melilla, ante mí, á prestar sus descargos; apercibiéndole que 
si no lo hiciese en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del referido individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
consiguientes y á mi disposición, al punto que se indica ante
riormente, pues así lo tengo acordado en providencia de es
te día.

Para que tenga la presente requisitoria la debida publici
dad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de León.

Dado en Melilla á 28 de Agosto de 1903.=V.° R.G—El Co
mandante, Juez instructor, F. Zappino.=Por su mandato, el 
Sargento Secretario, Domingo Rubio.

JG—483

PALMA DE MALLORCA
D. Antonio Montaner Gual, primer Teniente de Infantería 

con destino en el regimiento de Infantería de Baleares, núm. 1, 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del citado regi
miento para la instrucción del expediente contra el soldado 
del mismo, Esteban Jorge José, por la falta de incorporación 
á este Cuerpo.

Por la presente cito y emplazo al soldado Esteban Jorge 
José, hijo de sus padres, natural de Palma, de oficio jornalero, 
de veintiún años, de estado soltero, de un metro quinientos 
ochenta milímetros; de estatura y cuyas señas particulares se 
ignoran; para que dentro del plazo de treinta días á contar del 
en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel del Carmen, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente, bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel del 
Carmen de Palma de Mallorca, coadyuvando así á la adminis- 
trucción de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 24 di Agosto de 1903.=An- 
tonio Montaner. JG—484

Jurisdicción de Marina.
VALENCIA

D. Joaquín Zuriaga y Soler, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia, y Juez instructor de la causa contra Gaspar Gil Pérez 
y Juan Bautista Pavía por delito de hurto.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del procesado Gaspar Gil Pérez, apodado Ru
bio, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de un mes, desde la publicación del pfesente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ‘se pre
sente en este Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de 
esta capital, bajo apercibimiento que, de no comparecer, será 
declarado rebelde; y encargo á las Autoridades de todas cla
ses, que en cuanto tengan conocimiento del paradero del indi
viduo expresado, procedan á su detención, ordenando sea con

ducido á la cárcel correccional de esta capital y á mi dispo
sición.

Valencia 17 de Agosto de 1903.=Por mandado del Sr. Juez 
Ricardo Ruiz Aznar. JM—49

D. Juan de Ponte y de la Peña, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia y Juez instructor del expediente incoado con motivo de 
la presa de 816 kilogramos de tabaco, verificada por la bar
quilla de la Compañía Arrendataria nombrada Gabriel el día 
18 del mes actual.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del patrón y tripulantes que desde una barca 
arrojaron al mar 20 bultos de tabaco, estando á unas seis mi
llas de la costa, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo á los referidos individuos, á fin de que en el 
término de un mes, desde su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado, bajo apercibimiento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes.

Dada en Valencia á 20 de Agosto de 1903.=Juan de Pon- 
te .= P . M. del Sr. Juez, Ricardo Ruiz Aznar. JM—50

ANUNCIOS OFICIALES
«El Laurel de Baco».

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL
Situación de Balance.

31 Marzo 1903. 30 Abril 1903,

Pesetas. ■ Cts. Pesetas. Cts.
A C T I V O ---------------------------------------------------------------- ------

Acciones en cartera... , ............. 60.475 60.675
Inmuebles.................................... 463.032,87 637.273,6.2
Semovientes................................  17.590 17.590
Fianzas y depósitos.......................  755 755
Instalaciones.................................  4.758,24 4.758,24
Gastos generales   16.503,90 23.074,29
Mobiliarios ....................... 93.281,60 93.769,10
Entretenimiento de mobilia

rios...................... 1.432 2.371,31
Cuentas deudoras...................... 1.333.807,358 1.675.861,019

1.991.635.968 2.516.232,579

PASIVO

Capital: 1.000 acciones á 100
pesetas cada una. 100.000 100.000

Obligaciones al 6 por 100.. ..  276.050 276.050
Amortización de obligaciones 98.950 161.031,76
Idem de resguardos.   * 12.400 31.024,528
Fondo de reserva........................  57.652,064 82.484,769
Comisiones y bonificaciones.. 4.406,52 6.599,42
Cuentas acreedoras..................  1-442.177,384 1.859.042,102

1.991.635.968 2.516.232,579 *

Madrid 6 de Septiembre de 1903.=E1 Contador, José Ga-
lino.=V .° B.°=E1 Presidente, Antonio Menéndez. 522—X

Sociedad anónima «Minas ele Y urre».
Balance general practicado en 30 de Junio de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Minas Antonio Abel y María ...........................   36.305,25
Caja. ..........................................................       6,16
Material, utensilios, etc ....................... ................ ... 3.394,27
Gastos de explotación.........................................  12.547,60
Gastos generales........................................................  9.407,96
Varios deudores.........................................................  121,55

61.782.79

PASIVO

Capital social ....................................  50.000
Aumentos posteriores ...............................  10.000

  60.000 ■'
Cuentas acreedoras..............................................  1.782,79

61.782.79

San Sebastián 30 de Junio de. 1903.=E1 Director Gerente, 
Lorenzo Pérez Peña.=V .° B .°=Por el Presidente del Consejo 
de Administración, el Vicepresidente, Antonio Carrasco.

525—X

Sociedad de Electricidad «Montaña»*
Balance de situación en 31 de Agosto de 1903.

Pesetas.

.Líneas, cables y teléfono.......................................  65.614,63
Edificios y maquinaria...............    301.242,03
Almacén....................................................................... 17.528,41
Deudores varios.........................................................
Correo y escritorio  ...................................
Pérdidas y ganancias.............. ; ................   2.491,84
Caja. . . . .       1.2.365̂ 03

Suma el Activo.....................     401.216,47

Capital social..............................................................  275.000
Obligaciones................................... ..........................  100.000
Acreedores varios. ............................... ................ .. 14.0/9,do
Explotación. .................... 7^..................................  ^ ' í a í  t !
Impuesto transitorio................................................. mi oq
Fondo de reserva  ...................      471,9o

Suma el Pasivo..................... .. 401.216,47

Torrelavesra 4 de Septiembre de 1903.=G. Martín.
 ̂ 524—X
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Crédito de la Unión Minera
Su situación en 31 de Agosto de 1903.

 Pesetas.

ACTIVO

Caja................................................   * • 3.548.524,93
Sucursal del Banco de E sp añ a.. . ....................... 755.744,93
Monedas de oro........................... .......................... .. 11.059,75
Efectos en cartera..................  10.290.389,06
Negocio del salto de agua del río Ter...............  380.450
Corresponsales deudores, o....................................  660.704,74
Préstamos con garantía de valores....................  1.189.780
Cuentas corrientes con garantía de valores.. 2.627.822,09
Pólizas de crédito con garantía de valores.. .  4 .434.900
Deudores diversos ........................................... 321.494,99
Gastos de instalación . . . . . . ....................  59.917,18
Mobiliario........................................ . . . . . . ................. 16.510,30
Valores en poder de Corresponsales..................  3.907.247,20
Gastos generales........................................................... 17.408,25
Acreedores por cupones...................v ........... .......  2.898
Accionistas............................................. ............. .. 8.000.000
Acciones en cartera.........................+  y   10.000.000

46.202.851.24
Nominales:

Depósito de efectos en custo
dia................................................  25.857.744,78

Idem de efectos necesarios.. 300.000
Idem de préstamos sobre va

lores  .............................. 3 .924.535
Idem de cuentas con garantía

y crédito .........................  7 .088.431
---------------------------   37.150.710,78

83.353.562,02

PASIVO

Capital..........................................................    20.000.000
Fondo de reserva......................................................... 200.000
Segundo íd em íd ......................................................... 100.000
C uentas corrientes...................................................... 11.599.180,13
Consignaciones voluntarias en efectivo  893.239,56
Idem anuales........................................  360.000 ,
Imponentes en la Caja de Ahorros....................  6.028.148,53
Corresponsales acreedores...............................  ' 2.359.763,14
Acreedores diversos ........................    34.395,08
Efectos á pagar............................................................. 571,49
Créditos concedidos con garantía de valores. 4 .434.900
Cupones al cobro........................................... .. 2 .215
Dividendo activo.................................. ............ ........  6.868
Beneficios .............................  185.570,33

46.202.851.24
Nominales:

Depositantes de efectos en
custodia................ ...................  25 .857.744,78

Depositantes necesarios. . . . .  300.000
Idem de préstamos sobre va

lores............................................ 3 .924.535
Idem de cuentas con garan

tía y crédito...................... . . .  7.088.431
---------------------------  37.150.710,7$

83.353.562,05

Bilbao 31 de Agosto de 1 9 0 3 .= :El Presidente, Tomás di 
Allende.r=El Director gerente, Manuel Torrontegui.=iP. e 
Contador, José Rodríguez. 520— X

BOLSA DE M ADRID
Cotización oficial del día 5 ¿fe Septiembre de 1903, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ~  =

Día 4. Día 5

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serio F, de 50.000 ptas. nomínales.. 77,10-05 78,15
Idem E, do 25.000 id. id .......................   78,05 78,15
Idem D, de 12.500 id. id........................  78,10-05 78,15
Serie C, de 5.000 ptas. nominales.. 78,10-05 78,15
Idem B, de 2.500 id. id .. ..................... 78,05 78,15
Idem A, de 500 id. id . . .....................  78,05 78,15
Idem a y ÍT, de 100 y 200 id. id . . . .  >
En diferentes series  .....................  78,10-05 78,20-15

Deuda al 5 O/O amortisaMe.

Serio F, do 50.000 ptas. nominales.. 97,10 97,20-25
Idem i?, de 25.000 id. id .......................   97,10 97,25
Idem D, de 12.500 id. id ........................   97,10 97,25
Idem Cy de 5.000 id. id ........................  97,15 97,30-25
Serie B , de 2.500 ptas. nominales.. 97,15-10 97,30-25
Idem A, de 500 id. id ........................ 97,15 97,30-25
En diferentes series...............................   97,15-10 97,30-25

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500............... .............................
Idem id. al 4 por 100.—150.000.............  102,25 102,25

Acciones del Banco de España... .. 471-472 0¡0 472 0[0
ídemid. id. cantidades pequeñas... y >
idem del Banco Hipotecario de Es-
_ paña, 100.000............. ................ . 178 0t0 >
Ideny del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.........................................   » . >

Idem del Banco Hispano-Colonial,
números 1 á 80.000  » »

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina-

 ........................... • » 135 OíO
Idm del Banco Español de Crédito, »

números 1 á 80.000.........    >
Idem de la Compañía Arrendataria 

ue i  abacos.—Acciones al porta-
aor.........................    437-.U 8 0[0 433-438,5C-25

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS z—  - =

Día 4. Día 5.

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > >
Idem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000...............................  » >

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1.000..............................  > >

Idem do la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme
ros 1 á 12.000.................................  > »

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas»

Deudaperpotua al 4 por 100 interior.........................  452.000
Idem id. al 5 por 100 amortizable .............................   223.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100....................  >
Idem id.—Al 4 por 100 ...............................................  39.000
Acciones del Banco de España..............................   10.500
Idem del Banco Hipotecario de España......................... >
Idem do la' Compañía Arrendataria de Tabacos... 50.000

Cambios oficiales sobre plazas extraiyeras#
París, á la vista, 36,60.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34,40.

Bolsa de Bilbao»
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00. 

—5 por 100 amortizable, 00,00.

c

HORAS

12 de la noche... 
6 de la mañana, 
9 de la mañana.

12 del día...........
3 de la tarde. .. 
6 de la tarde. .. 
9 do la noche...

Temperatura mái 
Idem mínima.. . .

Diferencia.. . 
Temperatura mái 
Idem id. dentro c 

Diferencia... 
Temperatura má 

tierra vegetal ó 
Idom mínima ídei 

Diferencia...

B a t o s  m e t e  
e l  © b s e iM  
d e  B s p a ñ

^ b s e r v a e l o ia e g

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

...........  706 77

...........  707.52

...........  708 46

...........  708.02

...........  707 00

. . . . . . .  707.82

Lima del aire á la soi

Lima al sol, á dos mol 
e una esfera de crist:

xima á cielo descub 
laborable..................

p o m o ló g i c o s  d e  
r a t o r i o  d e  Ma 
a ,  á  l a s

BARÓMETRO

 

* m e t e o r o ! ©

TERMÓMET 

Seco. Hur

19 7 
15 2 
22.2 
29.6
31.0 
27.9
23.0

nbra...........

tros de la tierra.. 
al..........................

ierto, junto á la

1  d í a  5  d e
i d r i d  d e  l a s  < 
a d e  l a  m a m

VIENTO

Observatorio de  

g l e a s  d e ¡

RO T< 

aedecido. vap0

14 3 
12.3
15 6 
18 8 
20 0 
17 7 
15 4

32 3 
14,8 
17 5
36.3 
62.6
26.3

41 3 ! 
13 5 1 
27 8 1

3 p tÍC B Ilb r
o b s e r v a ®  

j  esa

  M a d r i d .

1 d í a  5  d e  S e p t ie s a i

ensión
Humedad 

>r acuoso. relativa. y c

9.4 55 SSO..
9.1 71 SE 
9.8 49 S .......

10 .5 35 S , , . , 
11.7 35 SSO .
9.4 34 O ,. . .
9.2 43 O , ,.

Velocidad del viento en la¡
ras (kilómetros)..................

Oscilación barométrica ídem 
Altura ídem con respecto á 1

horas de la noche...............
Lluvia en las últimas veintici 
Sol completamente despejado 
Sol entrovelado por nubes ó 

Total de insolación durai

e  d e  J fM K !,  s e g ó l a  l o  
l e s t e s  v e H f l e a d a s  d i  
o t r o s  d e l  e x t r a i y e a

TERMÓMETRO

ib i*e  d ©  f 9 © 3 »

DIRECCIÓN ES 

lase del viento. d e l

3 últimas veinticuatro ho-

(milímetros)........................
a media anual á las nueve

ratro horas (milímetros). . .
..............................................
vapores................................
ate el día.............................

t e l e g r a m a s  r e e i !  
ie l t o  d í a  esa v a r i o s  
r o  ó  t a s  s i e t e »

EN LAS 24 HORAS

¡TADO

c ie lo .

iblado.
ido.

spejado.

ido.

299
2.4

+  0.8

11 * 20 ™ 
0.30 

11 50 m

b t d o s  e n  
p i n i t o s

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 
del mar. <

Diferencia
á

igual hora 1 
del 

lía anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede- < 1

cido.

D iferen cia  r 
le  tem p era
tura á igu al  

h ora  
de

la víspera.

rempera- C 
tura 

máxima.

remp era- 
tura 

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ADO 

d e l m ar.

París.................
Clermont.......... 761.6 _ 2.8 S ___ Calma.. Despejado.. 20.6 14.9 +  3 2 33 0 13.0 y Tranquila.

Valentía............ 759.0 y s ........... Brisa... Cubierto... • > » > > y y Picada
Gris-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu.

759.9 __ 6.2 s ........... T rle m . . . Trl Am .......... 17.8
16.0

16.2 4- 3.4 29.0 15 0 y Tranquila.
Oleaje.758.3 — 3.1 s o . . . . . Idem fte Lluvioso.. . . 16.0 4- 1.8 38.0 14.0 y

Isla d’Aix....... .
.••».»» 761.6

764.3
0.6 s ........... Calma.. ¡

Idem
Despejado..
Nuboso.......

19.0 18.6 — 0.7 30 0 17.0 y Tranquila.
Idem.San Sebastián.. » s ........... 27.1 21 0 > 31 0 17.0 y

.763.4 + 1.6 N O ... . . Brisa. . . Despejado. 21.0 18 6 — 0.8 32.0 15.0 y >
Oviedo.. . . . . . .
Vares...............
Cor uña........... .. 762.4

762.9

764.7

0.9 s .......... Calma.. Lluvioso. . . 16.0 15.0 ~- 1.0 24.0 14.0 y Picada.

Pontevedra.. . .  
V ig o ..............  ■
Otíatíio -. * »»»» \

0.2 o .......... Idem. . .  |tIdem. . . . . . . 17 3

18 0 
19 1

17 0 — 2.1 24.0 17.0 16 >

> SE Brisa. . . !
i
Cubierto.... 
[Casi cub___

16 0 21.0 16.0 > Oleaje.
Lisboa.............. 765.1 4- 0.9 SSO. . . . Idem ... [ 17.6 +  0 9 24.0 18.0 y Idem
Angra............... 763.4 > N N E ... C a l m a . . '[Cubierto---- 19.1 17.5 > 24 0 18.3 y y
Punta Delgada. 763 8 > n n e ...- Brisa... i(Casi cub. . . . 20.0 17.6 > 24.0 18.0 y Tranquila,
Laguna.............
Funchal. -.......... 765 0 > N N O ... Calma.. i Despejado.. 21 2 17 0 i 24.0 14.0 y y
Lagos............. .
Ay amonte........
Huelva.............
San Fernando.. 
Tarifa.. . . . -----

763.3

763.9

760.5

+

4-

y

1.4
N .........

NO

Brisa. . .  

Calma.. 

Idem...

;Idem........ .

¡Idem.».........

24.8

24.3

23.6

18 6 

19.9

>

+  1.5

29.0

29.0

17.0 

17 0

y

y

y
y

0.9 o s o . . . . ¡Brumoso... - 22.2 +  0.6 » y 1 Tranquila.

Sevilla.. . . . . . . . 764.2
763.6

764 7

763.6

+ 1.1 s o Idem. . .
|

[Cubierto . . . 25 6 21.4 — 0 8 35.0 19.0 y y
Córdoba.. . . . . . + 1 4 s o Idem. . .  

Idem. . .

•Despejado.. 

Idem. . . . . .

28 0 23.0 — 0.1 35.0 16 0 y y

Jaén............... .
Granada...........
Murcia.............
R o8 f) i o z . . . . .  . —L— 2 2 

0.3

NO 228 19.5 —  0 2 80.0 14 0 y j
i
3 »

Ciudad Real. . .  
Albacete........... SSE.. . . Idem... Idem........... 24.3 18.3 4- 1.8 30.0 15.0 y 3 y

Cáceres.............
Madrid............. 763 4 + 1.0 S .......... Idem. . . Idem............ 22 2 1 15.6 — 1.4 33.8 14.8 y | y

Guadalajara... 
El Escorial----- 761.9 — 0.4 NO....... Brisa. . . Idem........... 21.0 16.0 — 1 6 28.0 17.0 y 1 1
Ávila.......... 762.9 j> N N O ... Calma.. Idem........... 21.0 11.0 > 28.0 12 0 y i1 y

Secrovía. . . . . . . 'Í62.3
765.4
764.0
762.7

■ + 2.3
>

N ......... Idem ... Hdem........... 22.8 16.0 — 0.2 27 0 12.0 y 1i *

Salamanca.. . .  
VaTladolid.. . . .

s o . - . . .. Idem .. • 
Idem. . .  
Idem. . .

Idem........... 22.6 16.0 +  0 6 28.0 13.0 y y

4.0
0.6

SO Idem........... 21 4 15.6 4 - 1 0 80 0 13 0 y y

Soria................. 4- s ......... Nuboso.. . . 23.0 18.2 +  3.0 26-0 15.0 y y

Burdos. . . . . . . . 763 2

763 3 

764.4

+ 1 6 s o Idem.,.. Despejado.. 

Lluvioso....

18.7 14.2 — 1.4 29.0 12 0 y »

Orense..............
Santiago.. . . . . . 4 - 0.3 s ......... Idem - . . 16.1 15.9 — 0.9 23 0 15.0 y y

Huesca............. 0.2 S E .. . . . Brisa... Id................. 24.0 17.2 +  1.0 30.0 20.0 y I 1
Z aragoza ......
Teruel........... . • 763.2

763 9 
765.0
764.4 
764.6

762 9

764 8
763.5 
764 7

0.1 s .......... Calma. •

Idem . . .  
Idem . . .  
Idem ,. .  
Idem. . .

Idem............ 22 9 18 1 4- 1.6 31 0 13.0 y 8 »

Barcelona . . . . . 0.3
0.9
0.2
2.1

>

s o Idem.........., 26.0 21.4 —  1.0 31.0 19.0 y Tranquila.
Mahón . . . . . . . . E . . . .  ̂Idem . . . . . . . 26.0 21 8 +  1.0 26 0 20 0 y Idem.
Palma....... .. •. _ NE Idem......... 27.4 20.0 +  1.4 29.0 20.0 y Idem.
V alencia.. . . . . . ONO. .. 

N .........

Idem ........ 25.8

23.8

22.8 
20 0 
19.2 
25.6

22,4 h 0 8 27.0 19.0 y y

Alicante._____
Almería.. . . . . .
Málaga.. . . . . . .
Melilla.............
Orán . . . . . . . . . Brisa... 

Idem. . .

Idem. . . . . . . 16.3 > y y y

Argel . .  ............
Túnez...............
Sfaks.................
Palermo.......... + 1.6

0.5
E . . . . . .

i
Idem........... 19,7 +  2.8 > > y y

Cagliari............ NO Idem. . .  
Calma.. 
Brisa. . .

Idem............ 19.8 — 1.0 1 > y y
Roma. ............. 4- 1.0 N ......... Idem........... 16 4 — 2 6 y y y y
Liorna............. 763.8 4_ 0.5 N E ... ,. Idem...... .. • 15.6 -  1.0 y y y y
Niza.................
Sicie............... .
Perpignan..... l
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P A R T E  m  O F I C I A L  •

A N U N C I O S

C ENSO PE, T VS -Y CHUS MINKBO-MKmClNAT.líS PE
la Península é Islas utlyitmiles, Edición oficial. Se vende 

en, e 1 Alin a i é n de 1 ¡u Vu\ c k t  a uf M a mai\ ó ¿m \s ti a e a ú a e j e m » 
piar»

R e a i  d f c b e t o  k l n s t r u c v i ó n  d k w  h e  a r r i e  b e
190n para la luntralatnuri de loa servidos provineiaks y 

municipales, Edición oficial. Se llalla de venta en el Almacén 
dt  la O \i ? i ' r\ Di'1 Mintum, p l a n t a  l u j a  «Id iliiupterin de la Go
b e r n a c i ó n ,  «i. eiíJeifert/fi tvw/itees de poseía eada ejemplar.' *1

Altos Hornos de Vizcaya (Bilbao).
S O G 1  I d  O  A  D  A  N  Ó N I M A

CAPITAL SOCHI,, 32.750.080 PESETAS

Fábrica de hierra, acero y hoja de lata, en. Baracaldo
y Seatao,

UNCIOTE al euk, de ealidal superior pa.a Bcssemer y
HJarfirt-SiHns'iiH,

IIU dlRdS puilelndus y hmnogéiu'uy en todas las lormatí
rnujiTi ¡fili H.

A 'K t M K  ¡V s ^ m e r ,  S inn mis-Martin y firupems, en Jas 
dure'liss» mes usuah h p*n a el i use lüi» Y euiistriu eimii tí.

t 1 d»11211 IA VI! • A1' «I 1A p¡ Ytdus s\ 1 ie*i rus,  p tnt f e r m e a r r i -  
les, miji'LS \ ni ras industrias,

C YfUífl 1',‘S l'i iFNfV u BLOC V p i n  Iranvi is eleetrices. 
YL flTl' 1ÍI V para te la «dase de construcciones.
Di! W  \S {iyú i r’as linas.
CONSTRUI LTONES BE VIG VS armadas para puentes y

edificios. x . r
lTNIULfION d 11 culinums, calimas para displatacion y 

otros uses v srrrunl “S jfi ‘vas li mía ? I huí* ladas.
FúPliTC VI 'ION espi cial di U< O V DE I AT V.
CTPi K  Y BAÑOS p ih a n lo i lm .
LA YER1 V p >ra fábricas cD cansera as.
ENVASES di' lioja de lata p ua, diversas aplicaciones. 
IMPRESION sobre hvija de lata en todos colores.

D irig ir  la  corresp on d en cia  á  A lto s  H ornos de "V izcaya
(BBBELSgAO) Z—9

G R É D I T  L Y O N N A I S
Fundad©  iaia ‘8 S O S .

SOCIEDAD ANÓNIMA

C apital: 5 5 0  m illon es de francos, com pletam ente desem bolsado.

M i t I M l i P - S E V B I J L A . - S A M  S E B A S T I Á N
D irecc ión  te le g rá fica : CREDIONAXS

El Credit Lyonnais de Madrid se encarga, por cuenta de 
su clientela, de todas las operaciones de Banca y Bolsa. Z—2

GRANDES A LES A C EK S  DE CARRUAJES
SUCESORES DE M IRA

A l f o n s o  X ,  1 sal S», y
P ia s e ©  «leí C i s n e ,  n ú m .  S I .

M A D R ID

E  Hi D Í A
C o m p a ñ í a  a n ó n i m a  d e  s e g u r o s .  

C A R T A G E N A  

C a p i t a l  s o c i a l :  M M W 4 > .€ M M Í  a le . p e s e t a s .
S egu ros c o n tra  in cen d ios .

S egu ros m arítim os.
Seguros de v a lores .

Sólidas garantías. Capital constituido por consolidado in 
glés. Consolidado del Imperio Alemán, Deuda amortizable del 
5 por 100, Acciones de la Banepue Francaise pour le Commerce 
el V Industrie, Inmuebles, etc., etc.

Pólizas de completa garantía para los asegurados. L iqui
dación rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco 
Hispanoamericano.

D ELEG AC IÓ N  EN M A D R ID
PR E C IA D O S, 4 2 , en tresu elo .

m fiR R fi. Y  C O M P A Ñ ÍA
SEVILLA.

LÍNEA REGULAR DÉ VAPORES
ENTRE BILBAO, SEVILLA, MARSELLA Y  PUERTOS 

INTERMEDIOS

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre 
Bilbao y Marsella.

SERVICIO SEM ANAL ENTRE PASAJES, GIJÓN Y SEVILLA

Tres salidas semanales de todos los demás puertos hasta 
Sevilla.

SERVICIO QUINCENAL CON BAYONNE Y  BURDEOS

Se admite carga á flote corrido para Rotterdan y puertos 
del Norte de Francia.

Para más informes, oficinas de la Dirección y D. Joaquín 
Hoyo, Consignatario.

A .  B O R S I G
Construcción de máquinas y fundición de hierro

B E R L I N  T E G E L
fVtsit fundftdift en 1$*£7 .— $ « © © ©  operarios.

CALDE RAS DE VAPOR
de Indos los sistemas, y tamaños: 20.000 construidas.

MAQUI NAS DE VAPOR
horizontales y  verticales de todos tamaños:

5.590 construidas.
BOM BAS

para traídas do agua, canalizaciones, también
bombas movidas por electricidad para minas, etc.

MÁQUI NAS FRI GORÍFI CAS Y DE HIELO
del sistema do compresión de ávido sulfuroso 

para fábricas di cerveza, mataderos, etc.

R e p r e s e n  taxi te.

C a r l o s  E l u d ^ r e r *
'G^im^ si? ©o — M A U IÜ IÍ

Z— 10

TALLERES MECÁNICOS
W1CTOBM H ’O  A liV A ISfiO reasilíE Z

Caljíka (Asturias).
Cot i t ty'tdJt'ricF y telegramas; San Bernardo, 38, Gijón.

* GASÓGENOS SlICflÉ
Fulos gasógenos, en los que se emplean principalmente 

leñas y otras materias orgánicas, dan g a s  de 3 .0 0 0  á  3 .5 0 0  
c a lo r ía s  p a ra  fu erza  m o tr iz , a lu m brado y  ca le fa cc ió n  
d om éstica  é in d u str ia l.

Resultan la  fu erza  m otriz  y  la  ca le fa cc ió n  m ás b a r a 
tas con oc id a s . Instalaciones completas de establecimientos 
in las Diales y centrales eléctricas de funcionamiento superior 
á tocias otras similares, según se puede comprobar. Para fuer
za motriz, calefacción y alumbrado por gas y electricidad.

MOTORES DE GAS
REPAR AC IÓN  Y  CONSTRUCCIÓN DE M ÁQ U IN AS

G asógen os de g a s  p o b re .— Gasómetros.— Depósitos re 
dondos y rectangulares. — Chimeneas. — Cubriciones y pisos 
m etálicos.—Vigas armadas.— Aparatos para evaporar, co 
cer, etc.—Reparación de calderas y en general toda obra de 
calderería.

F u n d ición  de bronce, acero y especial resistente al liierso- 
Tuberías.— Lomillería fina.—Piñones y ruedas dentadas, ta
lladas á la fresa.

Toda clase de p iezas fresad as, comentadas y rectificadas. 
Reparación, piezas de recambio y construcción de au to * 

m óv iles .—Sección especial para la reparación de dinamos y 
aparatos eléctricos.

Construcción de piezas y aparatos con arreglo á planos ó 
instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, etcéte
ra. Pequeñas piezas de fundición maleable, como eslabones 
para norias, piezas de ferretería, construcción de carruajes, 
etc., etc., de gran resistencia.

Postes Enetái'cos, patente Z. Griveaud, 
de gran resistencia y muy económicos y ventajosos para' transportes 

de electricidad.

Construcción dé (oda clase de m aterial para la agricu ltura.
P ída n se  presu p u estos y  re feren cia s .

IÑ IO N  HULLERA yI e TALÚRGICA
do ASTURIAS

Minas de MOSQUITERA,
SAMA, LA JUSTA, M ARÍA LUISA 

Y SANTA BÁRBARA
ISxpIoiacJÓn y exportación de toda ciase 

de carS»ones mineraies.
Correspondencia al Director de la Sociedad.—G IJO M

l i a s ,  SONS AND H U I LlíiED
OFICINA E® LONDRES: 32 VICTORIA STREET, S. W.

REPIIESESTACION B  ESPAÑA; MONTALBÁN, 3 ,  MADRID
C on stru ctores de bu qu es de tod a s  c la se s , ta n to  

de g u e rra  com o m ercan tes , m áqu in as m arin as, b lin d a jes  
a r t i lle r ía  de tod os  ca lib re s  p a ra  el e jé rc ito  

y  m a rin a , cañ on es de tiro  rá p id o  de los sistem as 
Vickers, M a x im , e tc ., a m e tra lla d o ra s  y m uniciones.

FÁBRICAS QUE POSEE ESTA COMPAÑÍA
Astilleros de Barrow - in-Farness (antes Naval Construc- 

tion W orks at Barrow - in-Furness).  ̂ •
Fábrica de aceros, cañones y  blindajes de Sheffield (River 

Don W orks).
Fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y  m u

niciones de Erith y Crayford.
Fábricas de cañones de fuego rápido y ametralladoras, 

montajes y proyectiles de Plaeeneia (Placencia de Las Armas 
C .a L d . -P1 acencia-Guipúzcoa-España).

Fábrica de cartuchos metálicos de Birmíngham).
Fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 

Stockholmo (Suecia), 
j Laboratorio de cartuchería en Dartford.
| Fábrica en North Kent para proyectiles.
I Polígonos de Eskmeals y Eynstórd. Z— 6

SOCIEDAD ESPAÑOLA
DE

C O N S T R U C C I O N E S  M E T A L I C A S
Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasain.
Construcción de armaduras, columnas, vigas armadas, 

puentes, grúas, depósitos de chapa y trabajos similares.—Fun
dición de toda clase de piezas.— Ajustes y reparación de ma
quinaria. Depósito de lle á u l S lep loy é .—Estudios, proyectos- 
y consultas.—La correspondencia y pedidos al Sr, Adm inis
trador de los Talleres. Z—7

S O C I E D A D  A O J O L O - E S P A Ñ O L A
DE

M O T O R E S ,  G A S Ó G E N O S  Y M A Q U I N A R I A  G E N E R A L
( A N T E S  J U L I U S  G. N E V ' X L L E )

Compañía anónima, Capital: 2.000.000 de pesetas. 
Domicilio: FMDRID-RMHÚM. Talleres en MAHÓN

S n cn rsa i: I8as*ccBona.
Cesstruis $iadi*hS9 41caflá U S  y  S 5 .

D elega ción  de la  G asa C R O S S L E Y  B R O T H E R S  de 
M an cliester. M otores leg ítim os C rossley  p a ra  g as  pobre, 
p e tró le o ,a lco h o l, e tc .,  de tod a s  p o ten c ia s . G asógen os sis
tem a GR.OSBHEY, sin  g asóm etro  ni ca ld e ra . G asóge
nos sistem a D O W S O N . C a ld eras y  m á qu in as de vapor 
D A Y E Y  P A X M A N  an d  C.° In sta la cion es  com pletas de 
a lu m brad o  e lé c tr ico , tra n sp o rte  de fu erza , tra c c ió n  eléc
tr ic a . B om bas ce n tr ifu g a s . B om bas B la k e . M a te r ia l de 
m inas. L ocom otora s  y  m a ter ia l p a ra  fe r ro ca rr ile s . Cons
tru cc ión  de re m o lca d o re s , b a rco s  de p esca  y  recreo , 
d ra g a s , g rú a s . R e p a /'a c ió n  de bu qu es . C onstrucciones 
m etá lica s . C a le facc ión  y  v e n t ila c ió n . F u n d ición  de pie
za s  h a sta  D IEZ ton e la d a s . P resu p u estos g ra tis . Los 

-m otores in sta la d os  en E sp a ñ a  sum an m ás de 30 .000  
ca b a llo s  de fu erza . D elega ción  e x c lu s iv a  de la  Société 
G enovoise  p ou r la  con stru ctip n  d ’Instrum ents de phy- 
siqu e et de m éea m q iie .'E sp ec ia lista s  en m á qu in as para 
la  fa b r ica c ió n  de h ielo é in sta la cio n e s  fr ig o r ífica s  en 
g en era l. Z— 1

FUNDICIÓN TIFOGtáílC*
DE

J o s é  d e  L e y h a
C a s a  p a n d a d a  e n  1 8 6 3 , 

P ro v e e d o r1 de la  im p re n ta
DE LA

GACETA w BIJtfilO BE SES1ÜÜES
P ela yo , 56. T e lé fon o  2 .273.

L A  E S T R E L L A

Sociedad Anónima de seguros puramente española
La póliza vida de ELa lE sü 'ella es una de las más liberales.
El duelo y suicidio se garantizan.
El riesgo de guerra se garantiza sin sobreprima.
Los asegurados de L a  lE strelia  pueden ejercer cualquier- 

profesión, viajar y residir «en  cualquier parte del mundo» desde 
el comienzo de la póliza, sin sobreprima.

Pago inmediato en caso de s¿eel«legiie.
U a ISsírella  se ocupa también del seguro en caso de in 

cen d io .
SEGUROS M AR ÍTIM O S

' Z—5

FABRICA DE LADRILLOS REFRACTARIOS ~
DE

1 1  FELGUERA (ASTURIAS) ■
Fabricación de ladrillos refractarios de todas clases, formas 

y tamaños.
4Biiittinos®s para hornos altos, hornos de cok y cubilotes.
S ilíc e o s  para hornos de afino y  refino de las fábricas de 

hierro y acero.
^Éliceos especiales (dinas) para hornos de acero, 

para calderas, caños de humos, etc., etc.

S A N T O S  D E L  D IA
JEtageias©, SVIinmsü© y jEIet&áerlo.

ESPECTACULOS
APO LO .—A las 8 y 3{4.—El puñao de rosan.—La boda de 

Luis A lonso.^-La Macarena.—La Guardia amarilla.
A  las 4 l j2 .—El puñao de rosas.—La Macarena.—La boda 

de Luis Alonso.
LIRICO.— A las 9.—Los h i j o s  del mar.-r-Venus-Salón.— 

El famoso Colirón.—Los hijos del mar.
A las 5 .—El famoso Colirón.—V enu«-Salón.—El cabo pn^ 

mero.
MODERNO.— A las 8 y I j2 .—Lohengrin.—La morenita.— 

La coleta del maestro.— Los granujas.
A las 4 y Ij2 .—La golfem ia.— La morenita.—Lohenrin.


